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C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s ..

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A  todos los que la presente vieren 
¡y entendieren, sabed:

Que las CORTES- CONSTITUYEN- 
TJEliiian decretado y sancionado la sí- 
gulemíe

LEY
Artículo í.° Se deroga el Real de

creto de 3 de Abril de 1825, referente 
a la formación y conservación del Ca
tastro, y lar, disposiciones dictadas 
para su ejecución, con excepción de 
lo prevenido en el artículo 6,° de esta 
Ley. En consecuencia, se declaran en 
vigor los preceptos contenidos en las 
Leyes de 23 de ,M.arzo de T903 y 2.9' 
de Diciembre de 1910 y en los Reales

decretos de 3 de Marzo y 10, de Sep«y 
tiembre de 1917, dictados en- aplica-¿ 
elón de la Ley de 2 de- Marzo de- 
a-ño, así eomo: los preceptos reglamen
tarios para, la ejecución de Las -men
cionadas disposiciones, salvo lo pres
crito- en la presente Ley.

Asimismo se- deroga el Real decretó 
de 6 de Marzo de, 1928. Las fundones 
de lás Direcciones generales del Ins* 
Ututo Geográficos Catastral y  de Es«.
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i&dísiica y/ dé Propiedades y Contri
bución territorial en. los£ servicios de 
que.. se,: trata, serán, con. las modifiea- 
cio.nssY.qqe se establecen en: esta-.Ley,, 
las. que tenía: el Instituto.' Geográfico y 
Estad ísti co y--la Subsecretaría del > Mi
nisterio ■ de Hacienda, antes: de-poner
se, en-vigor los. preceptos que.: se. dero
gan.

Artículo 2.° La- Dirección general 
del. Instituto-- Geográfico, ' Catastral : y 

. dé Estadística' deberá:
a)>: Organizar la labor topográfica 

necesaria para formar y conservar los 
planos parcelarios de la propiedad 
rústica en los partidos judiciales don
de se hubiese terminado o se termine 
el Avance catastral, de conformidad 
con eb apartado e) dél artículo 11 de 
Id Ley de 23 dé Marzo de. 1.903, y si
guiendo el orden de preferencia de 
términos municipales que señale el 
Ministerio de Há cien da.

b) Atender también a, la. conser
vación de los planos parcelarloassobre 
los cuales haya hecho, o haga los tra
bajos dé valoración,el.personal,depen
diente de la Dirección general de. Rro-

' piedades y Gontribución ierritoriaL.
c). Facilitar afia Dirección general 

dé Propiedades y  Contribución terri
torial, a medida que ésta lo solicite 
para los trabajos del. período de Avan
ce catastral* los planos perimetrales 
de los términos municipales y de los 
polígonos topográficos sitúa dos dentro 
de cada uno de tales planos, con el 
complemento de fotografías* caso: de

, utilizarse este, procedimiento y salvo 
la labor que con relación a éstas se 
contrate...

d) Realizar, de acuerdo con la Di
rección de Propiedades y  Contribu
ción  territoFÍa¡b lá- lábop topográfica 
necesaria para la formación < de pían os 
parcelarios^ en. los» partidos: judiciales 
¡o términos que tributen en régimen de 
¡amiliaramiento, y en los cuales, por 
cualquiera circunstancia, sea conve
niente ejecutarla.

Artículo 3,° Guando en la relación 
de cualesquiera .trabajos' de la incum
bencia del Servicio catastral depen
diente, de la Dirección general de Pro
piedades- y  Contribución. territorial, 
en términos municipales en que: se 
opere sobre: planos parcelarios* bien 
sea de los formados en el prinier- pe- 
ríodo; del Catastro* q.ue estableció el 
Real decreto de: 3* de Abril de 1925, 
Mem de los- que se. formen con-arreglo 
tó o s  apartados: a) y  c) > del artículo fiL?, 
haya, que tramitan: variacioneSr de-ca
rácter! stieas* éstas? serán': comproba
das por eL referido S erv icia  y ̂ aque
lla  ̂D irección , deberá * ( t e  cuenta acia 

Instituto-í Geográfica* Catastral: de

los* respeetivos acuerdos que adopte, , 
acompañando los datos precisos: paraa 
la conservación' de los mencionados; 
planos.

Artículo 4.° A-los efectos de los ar
tículos anteriores, continuará adscri- 
ío a la Dirección general del lustiiu-1 
to Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca el personal que actualmente lo < estáS 
dé Geómetras, Delineantes y del Cuer
po Administrativo y. Calculador,

Artículo 5.A La identificación .defias < 
parcelas, y subparcelas agrícolas o í  fo
restales en el período de avance ca
tastral, . que  seguirá encomendadla al i 
personal de Ingenieros y sus Ayudan
tes al servicio del Ministerio de Ha
cienda, se. realizará, en su cas©:* sobre 
las copias de las- fotografías del terre
no obieni das. des de el aire; a la par - 
que. se ejecuten los- trabajos: de valo
ración.

Artículo',6.° Por la Presi ciencia y  el i 

Ministerio de; Hacienda se - adoptarán? 
las medidas-:necesarias: a íin de utili
zan la  fotografía:aérea para los come
tidos^ quee inteesam  a lá>Direccióxr ge
neral dd- Propiedades y Contribución • 
terrátóriaP y  - a> la déb Instituto Geográ
fico*' Catastral y de- Estadística, que
dan do autorizado el Ministerio dé Ha
cienda para abrir ira concurso entre 
Empresas nacionales que faciliten fo
tografías en la,s condiciones que se re
quiere.

Caso de que el Ministerio opte por 
el concurso, el plazo de duración no 
podrá ser mayor de tres años, ni la 
producción exceder de dos millones 
de hectáreas anuales. Antes de finali
zar este plazo, y en vista de los resul
tados obtenidos,, el Ministro de Ha
cienda propondrá a las Cortes la-for
ma de realizar estos trabajos.

Artículo 7.° Las boj as : declaratorias 
que deben presentar loss-pmpietarios \ 
o poseedores de fincas rústicas, en 
cumplimiento del artículo 14 de la Ley 
de 23 de Marzo de 1900,'se substitui
rán, cuando se disponga de copias fo
tográficas1 del terreno, por relaciones, 
que se someterán a conocimiento de 
Ios-interesados eirlá  forma que deter
mine el Ministerio: de Ha cien da.

Artículo 8.° En los trabajos de com
probación de los Registros fiscales de 
edificios y solares se seguirán aplican
do ? lo.s- descuentos establecidos en el 

¡artículo 143 dél ^Reglamento de 30 de 
-Mayas dé I923í

Articuló 3v° En cada Municipio fun
cionará-una Jimia pericial, presidida 
por eL Alcaide, y se com pondrá: de 
dos de- los mayores contribuyentes, 
nombrados-por la Comisión municipal 
permanente; dos vecinos propietarios 
agricultores, designados por votación

cnii®eHos y un vecino propietario de 
urbana y otro pro piel ario desmontes 
particulares, donde los hubiere, de
signados. en la misma form a; un re- i 
presentante de los propietarios foras
teros, elegidos por éstos; un represen
tante de los arrendatarios; otro de los 
obreros asentados en el campo, y otrq 
de los obreros agrícolas asalariados*, 
designados, respectivamente, per Jos., 
de su misma clase, y un Secretario, 
que será eb del Ayuntamiento respec
tivo* ;

? Artículo 10. La Presidencia y el 
Ministerio dé Hacienda, de acuerdo, 
dictarán las disposiciones necesarias, 
para la ejecución de esta Ley, el aco- 
plámiento de funciones en relación 
con los servicios de Catastro que al 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística le correspondan, y para 
el tránsito de los trabajos actualmente 
en ejecución al régimen establecido 
por esta Ley.

A rtícu lo;adicionarí.° Salvo la que 
se dispone en el párrafo siguiente, la 
derogación... de disposiciones que ̂  co n -, 

1 tiene la presente Ley se considerará 
comprendida en el apartado a) del ar- 
tícuía l .0 del Decreto de 15. de Abril 
dél pasado año, con respecto a», lasssi- 
tüaciónes jurídicas creadas: al amparo 
de las mismas.

Las; exenciones de contribución te
rritorial concedidas por la< Dictadura 
y derogadas por el Decreto de 13 de 

; Mayo próximo pasado, se considera
rán asimismo incluidas, con los mis*

, mos electos, en el apartado a) del ar* 
j tí culo 1.° del Decreto de 15 de Abril 
j , de. 1931, pon ié-n dose en tr ibuiación los' 

bienes beneficiados por las derogadas 
exenciones a partir de la., fechan de 
promulgación del expresado Deerefo 

; de.13. de M ayo,de m i .
Artíenló r adicional - 2i° Hasta - tanto 

i:qpevpor^elH.liñisteiúo dé Háeienda> se 
, redacten 1 lás - disposiciones necesarias 
para *el acoplamiento o las normas ac
tuales; de trabajo a los preceptos que 

. vuelven ¡a'ponerse en . vigor, por lo que 
•¡;respecta; al Catastro de lar riqueza; ur- 
banav continuará efectuándose- éste 
con arreglo a los preceptos- por que 
hoy se rige y que están contenidos "en 
el Reglamento de fecha 3’9 de Mayo 

r de 1923 y disposiciones •complémenta- 
‘ rías,-

Las disposiciones a que se refiere 
este artículo deberán redactárse enAfii 
plazo no mayor de dos meses^a 
tarde  la promulgación'
T - “

Fór tantaT- A * r ' 

* t t y : rs¡8f'eómo a todos los Tribunales
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y  Autoridades que la hagan cumplir.
La Granja, 6 da Agosto de 1932. 

ii NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
■V ’ El Ministro de Hacienda,
í J a i m e  C a r n e r  R o m e u

DECRETO
 A propuesta del Ministro de Ha

cienda, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,
 Vengo en autorizar a aquél para 
Que presente a las Cortes Constitu
yentes un proyecto de ley facultando 
A los Ayuntamientos de régimen co
mún para establecer un recargo sobre 
el arbitrio de solares sin edificar, cu
yo rendimiento habrá de emplearse 
en la construcción de casas baratas.

Dado en La Granja a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y dos. 

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
' El artículo 289 del Reglamento de 
8 de Julio de 1922, dictado para la 
ejecución de la Ley de 10 de Diciem

b r e  de 1921, autorizaba a los Ayun
tamientos, que lo fueran de Munici
pios en los que se construyesen casas 
baratas, de acuerdo con las disposi
ciones del citado texto legal, para es
tablecer un recargo sobre el impues
to municipal de solares, que no po- 
idría exceder del 75 por 100 de los ti
pos fijados por la ley substitutiva del 
Impuesto de Consumos, de 12 de Ju
nio de 1911. El dicho Reglamento se 

; declaró en vigor para la aplicación 
í del Decreto de 10 de Octubre de 1924,

. por Real orden de 7 de Noviembre 
; de ese mismo año; pero como sus 
\ preceptos han de ser aplicables en 
| cuanto no se opongan a los del cita- 
\ do Decreto, que estableció un siste- 
\ ma de auxilio para la construcción 
■ de casas baratas, distinto del que cons
tituía la base de la Ley de 10 de Di
ciembre de 1921, es evidene la nece
sidad de una declaración legal que ra
tifique la subsistencia del artículo 289 
¡del Reglamento de 8 de Julio de 1922, 
jy de la autorización, condicionada, 
Que en él se otorga.

Se ha recibido en el Ministerio de 
¡Hacienda alguna instancia, presentada 
jpor la representación legal del Ayun
tamiento que la formula, en la que se 
jsolicita autorización para establecer el 
recargo sobre el arbitrio de solares 
¡sin edificar, estatuido por el mentado 
Reglamento, y como no se puede des
conocer, de una parte, que los recur
sos de que en la actualidad se dispo- 
(R# para la construcción de casas ba- 

aon insuficientes para el logro

de esta finalidad, y de otra, la eviden
te necesidad de proporcionar trabajo 
y  alojamiento higiénico a las clases 
obreras, el Gobierno de la República 
cree que no es posible negar un in
greso destinado a estos fines, que se 
otorgó por el Gobierno de la Dicta
dura, pues ello equivaldría a susten
tar, en materia política social, un cri
terio menos amplio del que por su 
significación le corresponde.

En atención a las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter a la 
aprobación de las Cortes Constituyen
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Los Ayuntamientos 

que lo sean de Municipios de régi
men común, en los que se autorice la 
construcción de casas baratas, podrán 
establecer sobre el arbitrio de sola
res sin edificar un recargo que no 
podrá exceder, en ningún caso, del 
75 por 100 del tipo previsto en la Ley 
de 12 de Junio de 1911. Las cantida
des que se recauden como consecuen
cia del establecimiento de este recargo 
se habrán de emplear, precisa y ex
clusivamente, en la construcción de 
casas baratas.

El importe del referido recargo ha
brá de ser proporcional al crédito 
que se destine en el respectivo presu
puesto municipal para la indicada fi
nalidad, y los Delegados de Hacien
da no podrán aprobar la Ordenanza 
correspondiente a tal recargo, ni su 
inclusión en aquel presupuesto, si no 
se acredita fehacientemente que en el 
momento de otorgar una y otra auto
rización existen proyectos de casas 

I baratas, debidamente aprobados por 
el Ministerio de Trabajo, que hayan 
de ser ejecutados dentro del término 
municipal de que se trate.

Madrid, 6 de Agosto de 1932.
NIGETO ALCALA -ZA M O R A Y TO RRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETOS

Los resultados del Censo general de 
la población de España, verificado el 
31 de Diciembre del año 1930, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de 15 
de Mayo de 1920, se hallan pendien
tes de terminación por estar rectificán
dose los datos relativos a los territo
rios del Golfo de Guinea, donde ac
tualmente se está girando una visita 
de comprobación de los mismos.

La falta de aprobación del Censo 
origina perjuicios a múltiples intere
ses nacionales en diferentes aspectos 
de carácter económ ico y administra
tivo, así como a los particulares, pu- 
diendo citarse, entre otros, la provi
sión de vacantes de las Secretarías 
de Ayuntamientos y Juzgados munici
pales, cuya base, para esos efectos, es 
la población. Ante la posibilidad de 
que se difiera por algún tiempo la fi
jación de las cifras definitivas de las 
posesiones del Golfo de Guinea, y con 
el fin de evitar que sigan irrogándo
se los perjuicios mencionados, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
1.° Se declara oficial el Censo de 

población de España de 31 de Diciem
bre de 1930, formado con arregío a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Octubre del misino año, por 
el Servicio general de Estadística, pri
mero, y por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, después, en las cincuen
ta provincias de España y en las Po
sesiones del Norte y costa Occiden
tal de Africa.

2.° Queda autorizada la Presiden
cia del Consejo de Ministros para 
aprobar, en su día, los resultados del 
empadronamiento verificado en los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea; y

3.° La Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Esta
dística dispondrá la oportuna publi
cación de los resultados definitivos 
del expresado Censo y la circulación 
de los mismos a los diferentes Minis
terios para los efectos que procedan.

Dado en La Granja a seis de Agosto 
de rail novecientos treinta y dos.

NIGETO A LCA LA-ZA M O R A Y FORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

Atendiendo a las razones expuestas 
por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Ceuta, en justificación de 
la demora con que en dicho Munici
pio han quedado terminadas las ope
raciones de depuración de los resul
tados de la inscripción electoral de 
1.° de Marzo último, y del retraso mo
tivado por las dificultades surgidas en 
la Aduana al tener entrada en la Pen
ínsula los boletines de la inscrip
ción ; hechos, todos, que han dado lu
gar a que en la Sección provincial de 
Estadística, de Cádiz, no se hayan po
dido formar las listas provisionales del 
Censo de dicho Municipio en fecha 
oportuna para que fueran expuestas 
al público en los plazos establecido?
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en los Decretos de 24 de Mayo y 29 
de Julio últimos. A propuesta del Pre
sidente del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las listas provisiona

les del Censo electoral del Municipio 
de Ceuta estarán expuestas al públi
co desde el día 11 del actual hasta 
el 30 del misino, ambos inclusive.

Artículo 2.° Las operaciones poste- 
riores se llevarán a cabo a continua
ción de la última expresada fecha, 
en la forma y plazos ya prescritos.

Dado en La Granja a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y dos. 
' NICETG A L C A  L A Z A MOR A Y TORRES 
821 P re s id e n te  del C o n s e jo  de  M in istros»  

M a n u e l  A z a ñ a

A Las Conferencias Telegráficas y Ra- 
diotelegráñcas internacionales, se 
inaugurarán, en Madrid, el día 3 de 
'Septiembre próximo, y como el Go
bierno de la República ha de estar 
representado en ellas por funciona
rios de diferentes Departamentos, ca
pacitados para una intensa actuación 
y  con la plenipotencia necesaria, a 
propuesta del Presidente del Consejo 
de Ministros y de acuerdo con el 
misino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Delegación oficial 

del Gobierno de la República en la 
Conferencia Telegráfica internacional 
estará constituido por los siguientes 
funcionarios : Del Ministerio de la Go
bernación, Subsecretaría de Comuni
caciones : Por la Dirección general de 
Telecom unicación: el Director gene
ral de Telecomunicación, Jefe de la 
Delegación española; D. Gabriel Hom
bre y Chalbaud, Jefe de Administra
ción  del Cuerpo de Telégrafos y de 1a. 
Sección de Tráfico internacional en 
la Dirección general, quien, en defec
to del Director general, será Jefe de 
dicha Delegación; D. Pedro Gamir y 
¡Martínez Santizo, Jefe de Administra
ción del Cuerpo de Telégrafos y de 
la Sección de Comprobación del Ser
v icio  internacional en la misma Di
rección general; D. Tomás Patencia 
de la Torre, Jefe de Negociado del 
¡Cuerpo de Telégrafos; D. José Garri
do Moreno, Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Telégrafos; D. José María 
de Espona y Puig, Jefe de Negocia
do del Cuerpo de Telégrafos; D. Emi
lio Andrés y Martínez, Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos e Ingeniero de 

Telecom unicación; D. César María Nie
ves y Guardiola, Oficial del Cuerpo 
dé Telégrafos; D. Buenaventura de las 
Peñas y Gismero, Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos e Ingeniero de Teleco
m unicación; D. Francisco Lluch y Cu- 
ñat, Oficial del Cuerno d.e Telégrafos.

Por la Dirección general de Aeronáu
tica civil: D. Carlos Bordons Gómez, 
Jefe de la primera Sección de la Di
rección general de Aeronáutica. De la 
Presidencia del Consejo de Ministros: 
por la Dirección general del Institu
to Geográfico, Catastral y de Estadís
tica, D. Emilio Meseguer y Marín, Je
fe del Servicio Meteorológico nacio
nal. Del Ministerio de Estado: D. Je
sús Encío y, Cortés, Secretario de pri
mera clase en dicho Ministerio. Del 
Ministerio de la Guerra: Excmo. se
ñor D. Julián Gil Clemente, Coronel 
de Ingenieros del Centro de Transmi
siones y Estudios tácticos de Ingenie
ros; D. Tomás Fernández Quintana, 
Teniente Coronel de Ingenieros del 
mismo Centro. Del Ministerio de Ma
rina: D. Leopoldo Cal y Díaz, Capi
tán de Fragata; D. Trinidad Matres y 
García, Capitán de Corbeta; D. José 
Pinry Quesada, Teniente de Navio, Ob
servador naval y especialista en Ra
diotelegrafía, en representación de la 
Aeronáutica naval.

Artículo 2.° La Delegación oficial 
del Gobierno de la República en la 
Conferencia Radíotelegráfica interna
cional, estará constituida por los si
guientes funcionarios: Del Ministerio 
de la Gobernación, Subsecretaría de 
Comunicaciones: por la Dirección ge
neral de Telecomunicaciones, el Direc
tor general de Telecomunicación, Je
fe de la Delegación española; D. Ra
món Miguel y Nieto, Jefe de Adminis
tración del Cuerpo de Telégrafos y 
de la Sección de Ingeniería de la Di
rección general, quien, en defecto del 
Director general, será Jefe de dicha 
Delegación; D. Pedro Regueiro y Ra
mos, Jefe de Administración del Cuer
po de Telégrafos y de la Sección de 
Radiocomunicación en¡ la Dirección 
general; D. José María Ríos Purón, Je
fe de Negociado del Cuerpo de Telé
grafos e Ingeniero de Telecomunica
ción ; D. Buenaventura de las Peñas y 
Gismero, Oficial del Cuerpo de Telé
grafos e Ingeniero de Telecomunica
ción ; D. Luis Cáceres y García, Ofi
cial del Cuerpo de Telégrafos e In
geniero de Telecomunicación; don 
Próspero Santamaría y Temiño, Ofi
cial Administrativo. Por la Dirección 
general de Aeronáutica civil: D. Car
los Bordons Gómez, Jefe de la prime
ra Sección de la Dirección genera] 
de Aeronáutica. De la Presidencia del 
Consejo de Ministros, por la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística, D. Enrique 
Meseguer y Marín, Jefe del Servicio 
Meteorológico nacional. Del Ministerio 
de Estado, D. Jesús Encío y Cortés, 
Secretario de primera clase en dicho 
Ministerio. Del Ministerio de la Gue-. 
rjra, Excmo. Sr. D. Julián Gil Clemen

te, Coronel de Ingenieros del Ceutrov 
de Transmisiones y Estudios tácticas , 
de Ingenieros; D. Tomás Fernández 
Quintana, Teniente Coronel de Ir.g$i 
nieros del mismo Centro; D. José Cu
billo Fluiters, Teniente Coronel de In
genieros, Jefe del Servicio de Protec
ción de vuelos del de Aviación. Del; 
Ministerio de Marina: D. Leopoldos 
Cal y Díaz, Capitán de Fragata; donp 
Trinidad Matres y García, Capitán de* 
Corbeta; D. José Piury Quesada, Te
niente de Navio, Observador naval y 
especialista en Radiotelegrafía, en re
presentación de la Aeronáutica naval.

Artículo 3.° El Director general des- 
Telecomunicación o Jefe de la Delega^ 
ción, queda autorizado para disponer; 
la actuación de los Delegados en una?? 
u otra Conferencia y para nombrar?* 
agregados a la Delegación española.

Artículo 4.° Para todos los Delega** 
dos anteriormente mencionados se ex
pedirá la plenipotencia correspondien
te, y se declara, a los efectos del Re
glamento de 18 de Junio de 1924, que 
la Delegación constituye un Organis
mo especial y único que abarca ambas 
Conferencias, debiendo percibirse l¿s 
asistencias a razón de 50 pesetas para 
los Presidentes, y de 40, para los Vo
cales, con la limitación señalada por 
el artículo 24 de dicho Reglamento; 
siendo condición precisa para el per
cibo de este devengo, que se desem
peñe la Delegación sin desatender el í 
destino oficial que tenga el funciona
rio.

Dado en La Granja a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

N IC E T O  A L C A L A - Z A M O K A  Y T Ü R K E & "  

El P res id en te  del C o n se jo  da M in istros , 
M a n u e l  A z a ñ a

En el expediente y autos de compe* 
tencia entre el Gobernador civil de Má
laga y el Juez de instrucción de Cl 
pillos, de los cuales resulta:

Que con motivo de denuncia presenta* 
da por D. Emilio Fontalva Fontalva, re
ciño de Peñarrubia, se instruyó sumarie 
por el Juez de instrucción de Campillos 
por el delito de exacción ilegal, dictán
dose auto de procesamiento contra e! 
Agente ejecutivo del Ayuntamiento d<i 
Peñarrubia, D. Antonio Ciíuentes Fer
nández, por resultar que en el expedien* 
te seguido por la Alcaldía de Peñarru
bia, para hacer efectivas por la vía de 
apremio cantidades que adeudaba don^j 
Euiilio Fontalva Fontalva, por jorp¿j^£0 
de obreros que le fu e r o n  alo 
y 19 de Mayo del ’aúo- 
ejecutivo D. A A 
dez, en la tasacíón dex^fas guei prac
ticó, im ltyM # ÍuicW deI Juzgado’ ,a" 
débidmmteúos partidas de 40 peseta» 
por Viajes realizados/
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Que el Gobernador civil de Málaga, 

a instancia de D. José Montero Pérez, 
AlcaM é: d e l: Ayuntamiento de Peñarme 
bkvde acuerdo con el informe dél Abo
gado del Estado, requirió de inhibición 
al Sr* Juez de instrucción, en el suma
rio: seguido contra el Alcalde de Peña- 
rrubia, D, José Montero Perez, por la 
denuncia presentadas por D. Emilio 
Eontalva Fontal va* basándose en que: 
se*. trata, de una' exacción • comprendida 
entre las autorizadás en el número pri- 
mero del artículo 316 del Estatuto mu
nicipal, y al amparo ale. lo pi ecep.túado 
en Jos. artículos 323'3' 327 del citado Es
tatuto-; 146 y -79. del Estatuto de recau
dación y resolución de 13 de Abril de 
1929 .:

Que- sustanciado el incidente, el Juz
gado, sin; oír al procesado ni eiiárló' 
para la i vista* mantuvo su competencia 
— de-conformidad con el dictamen del 
Ministerio fiscal—, fundándo se en que 
ellrequerimiento dé inhibición se refie
re- a; los sumarios instmédós contra don 
José Montero; en que no se persigue- 
una exacción comprendida en el núme- - 
ro primero del artículo 316 del Esta
tuto municipal, sino el delito sanciona
do -en el artículo 413 del Código penal, 
y\- en la; carencia de atribuciones' de la 
Autoridad.administrativa:- y para inter
venir en la-percepción de los obreros: 

Que el Gobernador civil de Málaga 
insistió en forma en el requerimiento: 
de: inhibición; resultando-de: lo expu es
t e  la presente cuestión de competencia : 

Visto el artículo 10 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887: “ Sin pér
dida: de tiempo, ei; requerido acusará 
recibo «del oficio dél Gobernador y co
municará el asunto al Ministerio fiscal 
por tres días, a lo-más, y por igual 
término a cada una de las partes” : 

Visto el artículo 11 del citado De
creto, que determina que inmediata
mente se citará ai Ministerio fiscal y 
a las partes para la vista, que deberá 
celebrarse dentro de tercero día: 

Considerando:
Primero. Que teniendo el procesado 

la consideración de parte en los autos, 
segmr constante jurisprudencia, debió 
citársele para lá vista.

Ségundo. Que la omisión de este 
trámite constituye un vicio sustancial 
de procedimiento, que impide resolver 
la contienda en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar a decfi 
diría y lo acordado.

Dado en La Granja a seis de Agosto 
$e mil novecientos treinta y dos.

! N 1& E T 0  AL C A L A -.2 A.MOIÍA V TORRES  

.del Consejo <2e- Ministros* 
Manuel . A za W

MINISTERIO DE L A  GUERRA

DECRETOS
En considéración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de-Artille-- 
ría, número 1 , de la escala de su cía-* 
se, D. Manuel de la Cruz Boullesa, a 
propuesta del Ministro de la. Guerra* 
y dé acuerdó con el Consejo de MR 
nistíos,

Vengo en promoverle al empleo de 
General dé Brigada con la antigüedad 
del día de hoy, en vacante que de 
esta categoría existe.

Dado en La Granja a seis de Agos
to de mil novecientos treinta y dos,

N ÍCETO A L C A L Á -Z Á M O R A  Y. TORRES'- 
El 'Presidente del Consejo de Ministros,;, 

JRinist.ro (le ía Guerra,
M a n u e l  A z a n a

En considéración a lo solicitado 
por lós‘ Coroneles de Infantería’, en si
tuación de retirado, D. Diego García 
Santos, D. Miguel Bañolás Pássano y  
D. José Salgado López, los cuales re
únen las condiciones exigidas por la 
Ley de 4 de Noviembre último, 

Vengo en concederles el empleo dé 
General de Brigada honorario, con los 
beneficios que otorga la citada Ley.

Dado en La Granja a seis de Agos
to de rail novecientos treinta y dos. 

NIC ETO  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S  
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
'M a n u e l  A z a ñ a '

En consideración a lo solicitado p©<r 
los Coroneles de Artillería, en, sifuan 
ción de retirado,. D. Luis Martínez lir ia  
y. D. Antonio Alcántara, Be legón*, los 
cuales reúnen las con d icion es.-ex ig i
das por la. Ley de 4- de'.No viembre--..ÚL 
timo,

Vengo en concederles el empleo de 
General de Brigada honorario, coa  Jos: 
beneficios que otorga la*, citada-«Ley* 

Dado en ,La -Granja a seiside Agqs* 
ío de mil novecientos treinta; y déss) 

NIGETO A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S1 
El Presidente del Consejo de Ministros,, 

Ministro -do ía Guerra, ,
M a n u e l  A z a ñ a

: ...  ----------

En consideración a lo solicitado pon  
el Coronel del dxsuelto Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, en situación de re
tirado, D. Fulgencio -Queícuíi Delgado*; 
el cual reúne las con d icion es; exigí* 
das por la. Ley de 4 de Noviembre úl
timo,

Vengo ; en concederle el empleo de 
Mayor General :* de Alabarderos, hono
rario, con los beneficios: que otorga 

- la-citada Ley*

En consideración a lo solieitado p o r  
los Generales, de brigada, honorarios 
que figuran en, la relación adjunta, y  
con arreglo a lo preceptuado en la Ley 
de 4 de Noviembre últim o,;

Vengo en concederles la Gran Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo .Man-? 
co, designada para premiar servicios 
especiales..

Dado en La Granja a seis de. Agos? 
de mil novecientos treinta, y dos..

N IC ETO  -A L C A L A -Z A M O R A  4Y-: T O R R E S  
FA Presidente-.-del Consejo do Ministros* 

Ministro de la; Guerra,.,
M a n u e l -A z a ñ a . '

Relación que se< cita.
GENERALES d e  BRIGADA HONORARIOS

D, José J ileo  Ruis, c o n .reside ;. 'a  
eirLéóís.

Dado en La Granja a-seis da Agos* 
tó de mil. novecientos . treinta-- y dos, 

NICETO:-ALGALABA-MORA*. Y.. TORRES 
EL Presidente del Consejo'-dór-Mhiistros» 

Ministro do la -.G uerra,,
M a n u e l , A z a ñ a

Com o c aso comprendido en el apar
tado tercero del artículo 55 de: laleyj 
de:; Administración: y  Contabilidad, dé 
la Hacienda-, pública,- a propuesta del 
Ministro : <fe; la. Guerra, de comformi-* 
dad con; el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el Consejo • de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por lá 
Junta Central de Vestuario y Equipo 
se adquieran por gestión directa las 
prendas y efectos que en la siguiente 
relación se- detallan, siendo cargo el 
importe^ de .las mismas a, los créditos 
de vestuario d e l; vigente presupueste

Dado.. en , La-- Granja a, seis..- - de Ages» 
de .iniLnovecientos treinta: y dos.

NICETO A L E A L A .Z A M O R A ' V T O R R E S

El--’ Presidente del Consejo de Ministro*.
Ministro de la Gtierra,"

Ma n u e l  A-z a ñ a

Relación que se cita,
72.500 guerreras de algodón caqui*
69.334 pantalones de algodón caqui 

para, fuerzas a pie.
20.308 pantalones de algodón caqui 

para íuerzas montadas.
5323IML pantalones de: - algodón i caqui 

para gimnasia.
3B.513, gorras de plato.
53J30Ü1 gorras dé cuartel.
108v60t) pares dé borceguíes.
8 S;fi 0#  pa res? deralpa rg a t á s.
35.468 camisas.
35.488 calzoncillos. -
137.262 cuellos para camisa.
27.234 chalecos^' dé abrigo.
3R.428; toalhvs. .
183.200--. pañuelos.
Madrid,, 6 de Agosto ■■ de 1932.™

. Aprobado por S. E.s Manuel .Azaña y  
Díáz;
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D„ Antonio- Alonso Muñoz, con resi
dencia en Sania Cruz de Tenerife.

IX Juan Jiménez Echevarría, con 
residencia en Vitoria.

D, Antonio Candela Gálvez, con re- 
sidenera en C/níagmia.

Do. Ciríaco v,'-'/r9tcz Casares, con re
sidencia en 1 a dr Id.

Madrid, 6 de Agosto de 1932: — 
Aprobado por S. E. el Sr. Presidente 
dé • la República.. — Manuel Azañacy 
Díaz.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Corno Presidente de la República y 

a propuesta del Ministro de Marina,.
Vengo en hacer extensivo al perso

nal de la escala de reserva auxiliar 
de las del Cuerpo general de la Ar
mada. que ostentara antes de su ingre
so en la misma la graduación de Ofi
cial, los beneficios concedidos por la 
segunda disposición transitoria del 
Decreto de 10 de Julio de 1931, al 
personal de los Cuerpos auxiliares.

Dado en Madrid a dos de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NtCERO XLCALA-ZAMGRA Y TORRES
. M  Müni sti'o 4 ©* M arm aj.

Jfov& é- G i iv a  i, P e r  e t  r  a  .  .

Como Presidente de la República., y 
a---propuesta riel Ministro- de-Marma, 

Vengo en promover al empleo: de J 
General - de- Brigada de Ingenieros. de 
la .Armada al Coronel D, Enrique de 
la  Cierva y Clavé, no produciendo este 
ascenso vacante alguna por haberse 
corrido las escalas inferiores^con arre
glo a lo dispuesto en Decreto de 26 de 
Febrero próximo pasado*.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NIEETO ÁLCALA-ZAMOIUU Y TORRES 
El M inistro de Marina,

J o s é  G i r a l  P i í r e i r a .

Extracto de servidos del Coronel de 
Ingenieros D. Enrique de la Cier
va  y Clavé,
Nació en. Madrid el día 1.°" de Abril 

d é-1373: ingresó en el Cuerpo; general 
de la Armada como Aspirante de* Ma
rina en 1891; en 7 de Da demóre-- de 
1893 fué . nombrado- Gu-a-r d i a -Ma rin a ; 
ascendió al empleo de Alférez de N a
vio por Reai orden de 26 de Enero de 
1837;van Teniente de Navio* por Real or
éen  .-de -36 de- Enero - de 1906. En 20 de 
Octubre de 1912 fué dado de baja en 
el Cuerpo general de la Armada y alta 

.en el de Ingenieros, con -el em pleode 
Ingeniero primero, yr en 19 de Noviem
bre del mismo año fué ascendido a In 
geniero Jefe de segunda clase. En este 
empleo, y en virtud de lo ordenado por 
Real orden dé 28 de* Marzos de 1913, 
cambió su denominación por la de Co* 
í^andante; ascendió a Tendente Coro

nel en 16 de Abril de 1915, y a Coronel 
en 23 de Agosto de 1920.

Baques en que estuvo embarcado.
Fragatas “Asturias”, “Gerona” y “Al- 

mansa” ; corbeta “Nantilus” ; vapor 
“Urania” ; pontón “Conde de Yenadt- 
ío” ; cruceros “Alfonso XIII”, Alfon
so XII”, “Lepanto”, “Meteiro”, “Prin
cesa de Asturias”, “Reina Regente” y 
“Reina Cristina” ; acorazados “Cristó
bal Colón” y “Pelayo”.

Navegó por los mares de Europa y 
América.

En t ierra ha desempeñado, entre 
otros, l os siguientes destinos.

Ayudantía Mayor del Arsenal de Car
tagena; Secretaría particular y  política 
del Excmo. Sr. Ministro,, del Ramo; Co
misión de Marina en Europa; Presi
dente del Tribunal dé exámenes'de-Ma
quinistas navales; Jefe de la primera 
Sección (Registro y> Construcción;), en 
la Dirección general de Navegación y 
Pesca; Jefe del Ramo de-Ingenieros del 
Arsenal de la Carraca; Jefe del Ramo 
de Ingenieros y Vocal de la Comisión 
Inspectora del Arsenal de Cartagena; 
Vocal - de; la .Junta- provincial de- Ense
ñanza •• Industrial en Cartagena:;.. Jefe 
del primer Negociado de la  Sección de 
Ingenieros. del Ministerio de Marina..

Se hallar en posesión de las condera
ciones siguientes.

Medalla conmemorativa dé la Campa
ña de Cuba.

Medalla de plata conmemorativa del 
Centenario de los Sitios de Zaragoza.

Medalla de plata del Centenario de 
las Cortes de Cádiz.

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val con distintivo blanco»

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val con distintivo blanco, pensionada.

Cruz de Oficial de la Corona de 
Italia.

Cruz de Caballero de la Legión de 
Honor de la República Francesa.

Medalla; especial de Santiago de Cu
ba,. por asistir como- tripulante de la 
escuadra del Almirante Cervera.

Mención honorífica sencilla.
Cruz' de Mercera--" efe se i del -M'érituv Nk* 

val; con distintivo* bldnco; pasador le* 
nía “Industria Naval Militar”, pensio
nada..

Medalla de la Paz de Marruecos.
Cruz y Placa de San Hermenegildo-.
Cuenta con más de cita renta-' y un 

años de servicios -efectivos.

Como Presidente de la República y 
a- propuesta d-el M inistro. de*-Marín a,

Vengo en disponer que el General de 
Brigada de ; Ingenieros de la Armada 
Dr Enrique de la Cierva y Clavé, quede 
en - situación- dé ■ disponible forzoso en 
Mádrid;

Dado en Madrid sr dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

N ÍC E T O  A L C A L A -Z A H O R A  Y T O R R E S  
E l M inistro do Marina,

I OS É " G l R A L  P : liREi H A  .

Como Presidente de la República y 
a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en promover al empleo de Ge
neral de Brigada de Ingenieros de la 
Armada, al Coronel D. Alfredo Cal y 
Díaz, no produciendo este ascenso va
cante alguna por haberse corrido las 
escalas inferiores, con arreglo a lo dis¿ 
puesto en Decreto de 28 de Febrero 
próximo pasado.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
Ki M i nist.ro cíe Ma riña,

/  O'SLÉ-- GT r a l  P e r  k i r  a  .

Extracto de servicios del Coronel de
Ingenieros D. Alfredo Cal y Díaz.
Nació en Ferrol el 7 de Abril de 1878 

Ingresó en el Cuerpo general de la Ar
mada como Aspirante de Marina ei: 
1894; en 30 de Diciembre de 1898 fu* 
nombrado Guardia-Marina; ascendió a 
empleo de Alférez de Navio por Reai 
orden de 21 de Febrero de 1900; a Te 
■ni en te de Navio en 1908. Por Real: or 
den de 27 de Septiembre de 1912 fu< 
promovido al empleo de ingeniero pri 
mero, y por Real orden de 1.° de Octu 
brc' del:-mismo año, a Ingeniero Jef 
de segunda clase; En...este empleo, y ei 
virtud de lo ordenado por Real ordei 
dé 20 dé Marzo dé 1913, cambió; su de 
irominación por la de Comandan té pías 
cendió a:Teniente Coronel en 18 da-- J-u 
nio dé lOTo, y a: Coronel en 7 de Scp 
tiembre de 1920.

Buques en que estuvo embarcado.
Fragata “Almo sisa” ; corbeta “Naiiti 

!us” ; vapor correo^ “Isla de Luzón” 
crucero “Rápido” ; acorazados “Pelayo2 
y “Vitoria"’; cruceros “Alfonso XIÍF5 
“Lepanío”, “Conde de Venadito” ; 
“Reina Regente”.

Navegó por los mares d-e Europa ; 
América.

En tierra ha desempeñado, entre 
otros los siguientes destinos.

Jefátúra. dé Armamentos del Arsena 
de Ferrol;’ Ayudantía Mayor del Arse 
nalFdei F erro l; Estado; Mayor del De 
parlamento--de Ferrol; Escuela Naval 
Jefe de las Divisiones del Ramo da In 
geaicros del Arsenal de Ferrol; Jeb 
de -la primera División del Ramo d 
Ingenieros de F en o l; Profesor en  1. 
Escuela-Naval Mddhn; Profesor' de I 
Academia de Irgen 1 oros; Vicepresidcn 
te del Tribunal de exámenes- -para- in 
greso en la Escuela Naval como Al uní 
nos de ingenieros; Jefe de la--segúnd 
División dei Ramo de Ingenieros y Au 
xiiiar del Vocal do la .Comisión Inspec 
tora del Arsenal de Ferrol; Jefe- inté 
riño -de! Ramo- dej propio Arsenal-; 
Vocal de la Comisión Inspectora? JÉÉ 
del Ramo de Ingenieros y Vocd ée^M 
Comisión Inspectora do * Férrdíy^mM 
de la Sección ' Régi&trovy*JCc3ttst̂ B S B
de ia Dirección general 
D irector. de la

6 PS&wMr/
Industrias Marítimas'
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Se halla en posesión de las con dera
ciones siguientes,

Cruz de primera clase del Mérito Na
ya!, pensionada.
: Cruz de segunda clase del Mérito Na
rval, con distintivo blanco.

Cruz de tercera clase del Mérito Ha
yal, con distintivo blanco, pasador le
sna “ Industria Naval Militar” , pensio
nada.

Se halla en posesión del título de In
geniero Electricista Torpedista.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
; Cuenta con más de treinta y siete 
años de servicios efectivos.

Como Presidente de la República, y 
a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en disponer que el General de 
Brigada de Ingenieros de la Armada 
D. Alfredo Cal y Díaz, quede en situa
ción de disponible forzoso en Madrid.

- Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r á .

Como Presidente de la República, a 
(propuesta del Ministro de Marina y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promover ai empleo de Ge- 
■neral Auditor de la Armada al Coronel 
Auditor D. Fernando Berenguer y de 
las Cagigas, no produciendo este as- 
tenso vacante alguna por haberse co
rrido las respectivas escalas inferiores, 
con arreglo a lo dispuesto en el Decre
to de 26 de Febrero^ próximo pasado.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

r  El Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r á .

Extracto de servicios del Coronel Au
ditor de la Armada D. Fernando 
Berenguer y de las Cagigas,

* Nació en Manila (Filipinas) el 24 de 
Agosto de 1874. Ingresó por oposición 
en el Cuerpo Jurídico de la Armada en 
1896; fué promovido al empleo de Au
xiliar en 1904; a Teniente Auditor de 
tercera en 1910; a Teniente Auditor de 
segunda en 1917; a Teniente Auditor 
'de primera, en 1920, y a Auditor de De
partamento en 1929.

Destinos que ha desempeñado,
f Auxiliar de la Auditoría del Depar
tamento. de Cartagena; Secretario de | 
Justicia del Departamento de Cartage
na.; Ayudante a las órdenes del Sr. Au
ditor general D. Juan Spottorno; Au
xiliar de la Auditoría del Consejo Su
premo de Guerra y Marina; Auxiliar 
de la Auditoría del Departamento de 
jCádiz; Auxiliar de la Asesoría general 
Idel Ministerio y Fiscal de la Escuadra; 
Ayudante a las órdenes del Sr. Minis- 
jtro togado D. Eladio Mille; Secretario 

.ftelafor del Consejo Supremo de Gue- 
* jira y  Marina, y  Jefe de Servicios de la 
Jurisdicción de Marina

Se halla en posesión de las conde ra
ciones siguientes.

Cruz del Mérito Militar de primera 
ciase con distintivo blanco.

Cruz de la Orden de San Hermene
gildo.

Cuenta más de veintisiete anos de 
servicios efectivos.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo 1.°, letras A-a, 
del Decreto de 20 de Enero.de 1925, 
Jefes de Administración de segunda 
clase del Cuez’po general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 12 del mes de Ju
lio último, a D. José Sánchez Rodrí
guez, Administrador de Rentas públi
cas de la provincia de Sevilla y con 
efectividad del día 14 del mismo mes 
de Julio; a D. Trinidad Modesto Fer
nández Iglesias, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Huesca, 
ambos Jefes de Administración de 
tercera clase del expresado Cuerpo, 
que desempeñan referidos cargos.

Dado en La Granja a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
Jefes de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 12 del mes de Ju
lio último, a D. Gonzalo Sales Traver, 
Depositario-pagador de la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Cas
tellón; con la misma efectividad, a 
D. Matías Galán Sancho, Depositario- 
pagador de la Delegación de Hacienda 
en la provincia de Madrid, y con 
efectividad del día 14 de igual mes, a 
D. Victoriano Encinas Dios, adscrito 
a la Delegación de Hacieda en la pro
vincia de Orense, los tres Jefes de Ne
gociado de primera clase del mismo 
Cuerpo, que quedan afectos a las mis
mas dependencias provinciales y car
go que sirven.

Dado en La Granja a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

Ta i m e  C a r n e é  R o m e u

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 
oído el Consejo de Estado, y como 
caso comprendido en el párrafo ter
cero del artículo 67 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911, 

Vengo en autorizar la realización do 
las obras de construcción de un edi
ficio con destino a las oficinas de la 
Delegación, de Hacienda en Cuenca, 
cuyo presupuesto importa 1.613.870,30 
pesetas.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán b s  disposiciones necesarias 
para la ejecución del presente De
creto.

Dado en La Granja a seis de Agosto 
de rnil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
El Ministro de Encienda,

J a i m e  C a r n e h  R o m e u

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 
oído el Consejo de Estado, y como 
caso comprendido en el párrafo ter
cero del artículo 67 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911,

Vengo en autorizar la realización de 
las obras de construcción de un edi
ficio con destino a las oficinas de la 
Delegación de Hacienda en Jaén, cu
yo presupuesto importa 1.675.194.13 
pesetas.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución del presente De
creto.

Dado en La Granja a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y de conform idad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Ju&o 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
Funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 12.000 
pesetas, a D. Florencio Alvarez-Osso- 
rio y Farfán de los Godos, en vacan
te producida por jubilación de don 
Antonio Colom Matheu.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORREf 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir q g a
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A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
Funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 11.000 
pesetas, a D. Carlos Fernández Cha
rrier, en vacante producida por ascen
so de D. Florencio Alvarez-Ossorio y 
Farían de los Godos.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

N ÍC ETO  ALCA LA -Z A M GR A V ÍO U ÍtP S  
E l M inistro de la  Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q ü ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de conformidad con lo 

 prevenido en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento orgánico de 11 de Julio 
de 1909,

Vengo en promover al empleo de 
Funcionario del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 10.000 
pesetas, a D. Alejandro Lores Calvo, 
en la vacante producida por ascenso 
de D. Carlos Fernández Charrier.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
lio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO  A LC A L A-Z A MORA Y T O R R E S 
El M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  - Q ü ir o g a

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Apreciado por V. I. duran

te la reden le visita que ha realizado
Observatorio Meteorológico de Izaña 

(Tenerife), el sacrificio que significa 
para el personal que en él habita el 
gran aislamiento de todo poblado y las 
penalidades que sufre durante el in
vierno,

Esta Presidencia, de conformidad 
con. lo propuesto por esa Dirección 
genera] y en analogía con lo legisla
do para los que sirven en el Golfo de 
Guinea, lia tenido a bien disponer que 
los funcionarios de ese Instituto que 
tengan su residencia en el Observato
rio Meteorológico .-citado, podrán dis
frutar de licencia con sueldo entero 
de dos meses cada año o de cuatro me
ses cada dos años, siempre que con esta 
concesión no quede desatendido el ser
vicio.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 5 de Agosto de 
ij)32, ... , :

a z a ñ a  ;

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Angel Ba
r roeta y Fernández de Liencres, Juez 
de. primera instancia .de. León, en so
licitud de que se rectifique el número 
con que aparece en el escalafón de 
servicios cerrado en 30 de Abril úl
timo :

Considerando que el abono que la 
legislación concedía a los funciona
rios de la carrera judicial de la mitad 
más del tiempo servido en Teiuáii ha 
de circunscribirse, en buena lógica, a 
les servicios efectivos prestados en 
Africa, sin que sea lícito interpretar 
en sentido más amplio aquel precep
to haciéndole extensivo al plazo pose
sorio, porque ello se opondría no sólo 
a la letra de la ley, sino también a su 
espíritu, que no pudo ser otro que el 
de contar los servicios para los efec
tos de la expresada bonificación, des
de el momento en que empiezan a 
prestarse y no anticipadamente, como 
el reclamante pretende,

Este Ministerio acuerda desestimar 
la solicitud formulada por D. Angel 
Barroeta.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
p . D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Rafael Moreno y González 
Anleo, Abogado Fiscal de entrada que 
sirve su cargo en la Audiencia provin
cial de Huelva,

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para igual plaza en la territorial de Se
villa, vacante por defunción de don 
Francisco Ruiz.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio Fiscal en relación 
con el 23 del Reglameno para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover a 
la categoría de Abogado Fiscal de as
censo en la vacante (producida por 
defunción de D. Francisco Ruiz, a don

Teodoro Máximo López Yaner, Abo
gado Fiscal de entrada que sirve eí 
cargo de Teniente Fiscal de la Audien* 
cia provincial de Palencia, en el que 
continuará prestando sus servicios, y  
que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su clase declarados merece
dores del ascenso por el Consejo Fis
cal.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado E) del artícu» 
lo 12 del Estatuto del Ministerio Fis* 
cal,

Ese Ministerio acuerda nombrar pa* 
ra la plaza de Abogado Fiscal de en
trada, vacante por promoción de don 
Teodoro Máximo López, a D. Luis Je
sús Rubio y Diez, Aspirante al Minis
terio 'F iscal con el número 10 de la 
Escala del Cuerpo, destinándole a ser
vir la plaza de Abogado Fiscal de la 
Audiencia provincial de Huelva, va
cante por traslación de D. Rafael Mo
reno.

Madrid, 8 de Agosto de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ / 

Señor Fical general de la República*

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Excmo. S r.: Pasado a informe del 

Consejo de Estado en pleno, el expe
diente instruido para aprobación de 
la liquidación de la Renta de petró
leos correspondiente al ejercicio de 
1930, dicho . Alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 14 dq Julio del corriente 
año, el dictamen siguiente:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., el Consejo 
de Estado ha examinado el adjunto ex
pediente instruido con motivo de la 
liquidación de la Renta del Monopolio 
de petróleos, correspondiente al ejer
cicio de 1930. De antecedentes resul
ta que en cumplimiento de la cláu
sula 16 del Contrato, se ha practicado* 
la liquidación correspondiente al ejer
cicio de 1930, que el Delegado del Go
bierno somete a la aprobación de V. E.# 
y que arroja un beneficio líquido pa- 
ra la Renta, una vez descontado êfcgj 
premio de recaudación de la 
ñía Arrendataria e indepep'diffl^^^^^  
te el dividendo 7^ :
acciones
del- Q
llagóle pesetas
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La Intervención general manifiesta:
1.° Que la liquidación de la Renta 

se lia formado de conformidad con las 
prescripciones del Real decreto de 21 
de Junio de 1927 y del contrato sub
siguiente. Dicha liquidación contiene 
todos los elementos de que según esas 
disposiciones ha de constar, que están 
debidamente desarrollados en sus es-

• tados complementarios, según resulta 
acreditado con la certificación expe
dida por el Jefe de Contabilidad de 
la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos que consta en el 
■folio 105 de la liquidación.

2.° Que las operaciones aritméti
cas en que la liquidación consiste, es
tán bien practicadas y no se observa 
en ellas error u omisión.

3.° Que los ingresos de 151.956.468 
pesetas 34 céntimos, que constan en 
«el folio 101 de la liquidación, se han 
realizado, efectivamente, en la Teso- 
feria central de Hacienda, según re
sulta de sus libros, de la Cuenta gene
ral del Estado, correspondiente a di- 
c ho año de 1930, y de sus libros com
plementarios.

Figura en el expediente en cumpli
miento de la cláusula 18 del Contrato, 
la certificación expedida por el Jefe 
de Contabilidad de la Compañía en 

..que con referencia a los libros Dia
rio, Mayor y Auxiliares, se hace cons
tar que todas las partidas de data y 
cargo comprendidas en la liquidación, 
son fiel reflejo de los asientos prac

ticados en esos libros por consecuen
cia de todas las operaciones realiza
das por todas las dependencias de la 
Compañía.

La liquidación, según manifiesta la 
Intervención general, se ha practica
do con arreglo a las cláusulas del Con
trato que a la misma se refieren; los 
ingresos que, según ella, se han reali
zado en el Tesoro, co-ncuerdan con las 
cifras relativas a ellos de la Cuenta 
general del Estado, y se han cumpli
do todas las formalidades prevenidas 
en el Contrato para ia tramitación del 
expediente y su subsiguiente aproba
ción.

En méritos de lo expuesto, el Con
cejo de Estado es de dictamen: que 
puede ser aprobada la liquidación de 
la Renta en el Monopolio de petróleos, 
correspondiente al ejercicio 1930.”

Y en su vista, el Consejo de Minis
tros se ha servido, como el preinser
to dictamen propone, resolver.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, sien
do adjuntas las expresadas liquidacio
nes. Madrid. 29 de Julio de 1932.

JAIME CARNER

LIQUIDACION DE LA RENTA DE PETROLEOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 193-0

I M P O S T E

PRODUCTOS DE LAS VENTAS

COSTO 
DE LOS PRODUC

TOS VENDIDOS

: BENEFICIO

Pesetas. Pesetas. ..Pesetas»

Gasolinas ............................. 309.912.472,91
Tremente-Ies .......................... . 1.287.589,30
Petróleos ............................. .. 15.301.098,35
Petróleos pesados.............. 38.772.984,54
Parafinas ..............................  14.279,581,03
Asfaltos .................................. 143.150,90
Benzoles .............................. . 1.711.407,88
Lubricantes .......... .......... . 47.732,363,44
Insecticidas ..........70.913,65

114.140.666,67
'382.722 «38

' 5.451.750,42 
21.609,086,20 

7.728,771.22 
126.602.84 

1.249,551,49 
17.07 o. 732-52 

38.856,90

■195.771-.SG8¿-24 
924.888,94 

9.849.345,93 
.15.165.898,34 

6.552.789,81 
5 6.55436 

4-61.856.37 
30.653.63.0,92 

38.056,75
Sumas totales ............ . 427.217.545,98 167.784.740,62 -259.432.895,36

Productos en régimen e s p e c ia l .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Consumo de productos por las Factorías de la Compañía_____
Beneficios en la ilota de la Compañía,..........................................................
Beneficios en la ilota fletada por la C om p añ ía .....................
Diferencias de cambio ................................ ................ ........ .............
Previsiones del Ejercicio de 1928: sus resultas.................

18 ^ r-3.73 
9,62 

 ̂ 1,60 
1 1 í 9,15 

1.312.424,28 
1.843.033,02

T o t a l  d e  l a  d a t a .................. 280.9574407,36

C A R  G O

D isíribnoió o  .............................. «. . .  ............................................ ..................................... .
Manipulación en Factorías arrendadas........... . . . . . . . . . . . . . . . . . o , . , . . .
Explotación en Factorías adm in istradas.............................
Gastos de intervención de F a ctoría s ............... ............................. .
Gastos de desplazamiento de instalaciones......____ . . . . . . . . . . . . . . .
Reparaciones y  recambios.............................................................................
Seguros: sobre inmuebles, instalaciones, productos y  mate

rial de transportes................... .............................................. .
Comisiones a Agentes de ventas............... .....................................
Gasios de Agencias de ventas administradas............. .................
Descuentos y bonificaciones sobre productos vendidos ....... .
Gastos de la Delegación del G ob iern o..,....,.. .................................. .
Gastos generales...................................................................... ................... .
Intereses y com isiones ............................ ................. ................... ...........
Intereses del capital, 5 por 100.....................................................................
Amor ti za cío n es .......... ............................ .......................................................................
Mezclas y rectificación de productos................. ................. .................
Compras de mercaderías en surtidores....,.........................................
Cuentas diversas...................... .....................................................................................

34.175.77.1,91 ■
1.007.092,92
5.289.937,87

'205.854,33
158.897.44 

1.170.971,83

1.224.534,18
4.486.880.86

275.825.44 
21.577.586,68

203.141,01
3.791.923.86 
4.566.783,52' 
9.750.000,00

15.000.000,00
163.532.45 

53.239,95
553.343,90

T o t a l  d e l  ca r g o  . . . . . . . . . . . . 103.005.318,15

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Bartolomé Vaquer Comila, propieta
rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros sin itinerario, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están .gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 112,40, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 9,36:

Resultando que el propietario de re
ferencia esta conforme con que se fíje 
en ocho pesetas la cantidad que de
berá entrega^ n buena cuenta en fin,

de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio ia facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con la mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable* 
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deler* 
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaron es que se estimen necesarias 
9 conveniente^ cĵ mo ocurrp en elp_r§*
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asente caso, pGdrá concedérséles que 
p resen ten  las cuentas anua!es.y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto  por esa D irección gene
ral," acuerda autorizar a D. Bartolom é 
¡Vaquer Gomila, p rop ie tario  de la línea 
de autos sin itinerario , para que a. p a r
t i r  del 1.° de Septiem bre del a fio en 
curso satisfaga en m etálico el im porte 
del tim b re  devengado por los billetes 
d e  v iajeros y  talóne s - r esguardos de 
m ercaderías que - expide, fijando en ocho 
pesetas la can tidad  que por este con
cepto  deberá en tregar a buena cuenta 
en fin de cada mes y disponiendo que 
las cuentas que r in d a  a esa D irección 
general y los justificantes d e ’las m is
m as hab rán  de ajiistarse a los1 mtídélos 
19 a 21 que figuran en él A péndice 
de l vigente ^Reglamento del T im bre.

ÍL oí que com unico a V. I. para su 'co 
nocim ien to  y  éfeetos consiguientes. 
M adrid, l ‘.° 'd e : Agosto: de 1932.

P. D.,
'YERGARA

Señor D irector general de T rabajo ,

Timo. Sr,: Visto el escrito d eD .cA n
tonio Sánchez Gamón, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Menjibar a An- 
dú ja iy  solicitando satisfacer en metáli
co el im porte del tim bre con que ¿por 
el artículo 189 de la Ley están g rav a
dos los billetes de viajeros y  talones 
¡resguardos de m ercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravam en 
de la escala gradual reform ada del a r 
tículo anteriorm ente citado, ascendió a 
la  suma de pesetas 189,30, siendo J a  
dozava parte  de dicha suma k  fie úpe
melas 15,77:

Resultando que el concesionario de 
deferencia está conforme con que se 
Hje en 12 pesetas la cantidad que de
berá  en tregar a buena cuenta en fin de 
¡cada mes por el expresado co n c ep to ;y  

Considerando que el articulo 156 del 
[vigente Reglamento del Timbre confie
re  a este M inisterio la facultad de au
to riz a r  a las Com pañías de ferroca
rrile s  y Empesas de diligencias y  va
pores p a ra  satisfacer en metálico el 
im porte del tim bre correspondiente a 
¿sus billetes de v iajeros y talones res
guardos de m ercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las m ism as, la can tidad 
que deban en tregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el m is
mo artículo que cuando las citadas 
Com pañías y Em presas tengan estable
cida su contabilidad de m anera que 

Jlfta garantía de exactitud en la deter

minación y recaudación de l im puesto, 
ofreciendo facilidades p a r a d a s  com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en-el: p re 
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con su jeción. a dos mode
los adjuntos .a dicho Reglamento,

.Este Ministerio, de conformidad, con 
lo , propuesto p o r  e s a . Dirección gene
ral, acuerda autorizar a B. Antonio 
Sánchez Camón, concesionario de la  lí 
nea de autos de M enjibar ¿a Andújar, 
p ara que, a p a rtir  del L° de Junio del 
año en curso, satisfaga en metálico .el 
im porte del Tim bre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de. m ercaderías que -expide, Jijando  
en. 12; pesetas k¿ cantidad que. por .¿este 
concepto deberá en tregar ea ¿buena 
cuenta en fin de cada mes, y d isp o 
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a dos 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente .Reglamento fiel 
Timbre.

D o  que comunico ¿a V .¿I.-parassurco- 
n ocim ién toy  efectos -consiguíentes. Ma
drid, 1 ,  fie Ago sto «..de 1932.

P. D.,
■VERSARA

: Señor D irector general del Timbrc.

Tim o. 'S r.: Visto él escrito  d e D . . Ig
nacio de Santos Cía, Ingeniero  D irec
to r del fe rro carril de V aldepeñas a 
Puertollano, incautado por el Estado 
y explotado transito riam en te  por la 
te rcera  D ivisión T écnica y A dm inis
tra tiva  de F errocarriles, so licitando 
satisfacer en m etálico el im porte del 
tim bre con que por el artículo  189 de 
la = Ley están gravados los billetes de 
v ia je ro s y  talones resguardos dé m er
caderías que exprde:

Resultan do que el co rrespond ien te  
a los docum entos expedidos duran te 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reform ada 
dél artículo  an terio rm en te citado, as
cendió a la suma de pesetas 10.199,30, 
siendo la dozava parte  de dicha suma 
la de 849,94 pesetas:

R esúltando que la Com pañía está 
conform e en sa tisfacer m ensualm ente 
a buena cuenta la can tidad  que resu l
te de la totál recaudación obtenida en 
el mes an terio r al de la p resen tac ión  
de los correspondien tes resúm enes, 
lina vez deducido el 1,50 po r 100 de 
prem io de cobranza a p a r tir  de 1.® de 
Marzo ú ltim o; y

C onsiderando que el artícu lo  156 del 
vigente 'R eglam ento  del T im bre confie
re a este M inisterio la facu ltad  de au
torizar a las Compañías de ferrocarri

les yy .E m presas fie d iligencias y  'v a ‘ 
pores ?. para sa tisfacer en m etálico -él 
im porte del tim bre co rresp o n d íen tf  
a sus billetes de viaj e ro s y .  i a lo n e s res* 
guardos de m ercaderías, y para lijar, 
de acuerdo con las m ism as, la can ti
dad que deban en tregar m ensualm ente 
a buena cuenta; disponiéndose en él 
mismo artículo que cuando las citadas 
Com pañías y Ernpresas tengan estable-, 
ci da su con.tab il i d ad de m a  n e na q u e 
sea garantía de exactitud en la deter
m inación y . recaudación del im puesto, 
o freciendo  facilidades para las com
probaciones que se estim en necesarias 
o convenientes, como ocurre en e l p re 
sente caso, podrá concedérseles que 
presen ten  las cuentas anuales y  i&m 
justificantes con sujeción -.a J o s  ;©ofie¿ 
los adjuntos, a dicho Reglamento,

Este .Mini s te r io , d e co n f o r m i d a d con 
lo p rop uesto pe r esa ...Dirección gene- 
r a l, .a cue rd  a ; u n to riza r a D. i Ign a cío d  9 

Santos Cía., Ingeniero  D irector del fe
rro c a rril de V aldepeñas a PuertoilanOj 
incautado  por e l . Estado y explotado 
transito riam en te  por la T ercera Divi
sión Técnica y  A dm inistrativa de Fe* 
rro carriies , p a ra  que a . p a r tir  del ?l.r 
de¿.Marzo del año en curso .satisfaga 
en m etálico  el im porte  ¿del tim bre d e 
vengado .por Jos.b illetes dewá^jerosyy; 
t a lome s. r  e sgu a rd  o sede m  e re a de r í a s quo 
esp ide, fijando el canon ique debe sa
tisfacer a buena cuenta en la can tid ad  
que, resulte de la total recaudación ob
ten ida por el expresado concepto en 
el mes an terio r ah.de la p resen tac ión  
de los co rrespondien tes resúm enes, 
una vez deducido el 1,50 por 100 de 
prem io de cobranza, haciéndola efec
tiva en el Tesoro en fin del mes si
guiente al que d icha recaudación co
rre sp o n d e ; y  d isponiendo  que las 
cuentas* que rinda , a esa D irecc ió n  ge
neral y los, justificantes de las m ism as 
h ab rán  d esa ju s ta rse .-a lo srm odelos 19 
a,21 q u e  figuran en el A péndice d e lv i-  
gen Reglam ento del T im bre.

.Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento  y efectos consiguientes.:' 
M adrid, 1.° de .-.Agosto de 1932.

P. T).,
VERGARA

Señor D irec to r general del Timbre*

lim o. Sr.: Visto el escrito de D. Ben
jam ín Górriz Bau, concesionario de Ja. 
línea de autos para  el servicio públkty^ 
de viajeros de Monreal a Molina dgg 
Aragón, solicitando satisfacer en 
Jico el im porte del timbre 
el artículo 189
dos los billetes v ,

«a correspondiente a
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)os documentos expedidos durante un
¿ño, aplicándoles el tipo de gravamen 

de la escala gradual reformada del ar- 
vtículo anteriormente citado, ascendió a 
¿la suma de 340,90 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pese

ras 28,40:
“Resultando que el concesionario de 

referencia está conforme con que se 
fije en 25 pesetas la cantidad que debe- 

irá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y 
r Considerando que el artículo 156 del 
.vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferroca- 

' rióles y Empresas de diligencias y va- 
1 pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
■sus billetes de viajeros y talones res- 
1 guandos de mercaderías, y para fijar, 
:de acuerdo con las mismas, la cantidad 
jque deban entregar mensualmente a 
jbuena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
¡Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
.garantía de exactitud en la determina
c ió n  y recaldación del impuesto, ofre- 
•ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
,oaiso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos & dicho Reglamento,

Efie Ministerio, de conformidad con 
sb propuesto por esa Dirección gene- 

acuerda autorizar la D. Benjamín 
S-órriz Bau, concesionario de la línea 
de mitos para el servicio público de 
viajeros de Monreal a Molina de Ara
gón, para que a partir del 1.° de Agos
to del año en curso satisfaga en metá
lico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 25 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
jbuena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
ja los modelos 19 a 21 que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1.° de Agosto de 1932.

P . D „

VERGARA
Señor Director general del 'Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Gabriel Garau Gomílá, propietario de 
la línea de autos para el servicio pú- 
felieo de' viajeros entre Palma y Mon-

t-uiri, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y íalores- 
resguardos de mercaderías que ex
pide .

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as* 
cendió a la suma de pesetas 36, siendo 
la dozava parte de dicha suma la de 
pesetas tres:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en fres pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar ínensualmeiite a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen''necesarias 
o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y  sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Gabriel Ga
rau Gornila, propietario de la línea de 
autos entre Palma y Montuna, para que 
a partir de 1.° de Septiembre del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los bi- 
tientes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
tres pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a b u e n a  
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general-y los justifican- 
íes de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento de! 
Timbee,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1932.

'  ̂ ' . ; : . ; . • ..

VERGARA
Señor D i^ cto^ ^ eá^ á l cieT Timbre.

: limo. Sr.: Visto el escrito de D. An
drés Martín Herrero, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Teruel a Estación 
de Rubielos y Rubielos de Mora a Pue- 
bla de Valverde, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 651,55, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 54,29:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 45 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento - del Timbre confie
re a este Minisi crio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res-, 
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen- 
te 'a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida - su con labilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que sé estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
di propuesto por esa Dirección gene.-; 
ral, acuerda autorizar a D. Andrés 
Martín Herrero, concesionario de la lí
nea- de autos de Teruel a Estación de 
Rubielos y Rubielos de Mora a Puebla 
le Valverde, para que, a partir del 1.® 
le Agosto del año en curso, satisfa* 
ga en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 45 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que . 
rínda a esa Dirección general y los 
justificantes de las * mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que fi-, 
guran en el Apéndice del vigente Re- 
gíámen lo d eí Timbre.
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1932.

p.
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. S r.: Visto el escrito de don 
Jaime Fuster Segura, propietario de la 
línea de autos para el servicio públi
co de viajeros entre Alcudia y Palma 
y viceversa, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 1.076,30, siendo 
la dozava parle de dicha suma la de 
pesetas 89,69:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fíje 
en 80 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen- 
te a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad ele manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Jaime Fuster 
Segura, propietario de la línea de au
tos entre Alcudia y Palma y viceversa, 
para que a partir del 1.° de Agosto del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 80 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda á

esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 1.° de Agosto de 1932.

P. D„,

VERGARA
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: En el expediente promovi

do por doña Enriqueta Soria Ramírez 
contra la Orden en que se le denegaba 
la concesión de excedencia solicitada 
por dicha Maestra, ei Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen:

“La Maestra de la Escuela nacional de 
Fondón (Almería*), doña Enriqueta So
ria Ramírez, recurre contra la Orden 
de la Dirección general de Primera en
señanza, de 11 de Abril último, por la 
que se desestimó la petición de exce
dencia formulada:

La recurrente ingresó en la ense
ñanza como comprendida en la lista 
segunda (primera supletoria) de lar 
oposiciones de 1928, en 17 de Diciem
bre de 1930, pasando a la que actual
mente desempeña en 15 de Octubre 
de 1931:

Teniendo en cuenta Jo preceptuado 
en el apartado 1.° de la Real orden de 
25 de Septiembre de 1925, texto legal 
en que se apoya la ¡señora Soria, el Ne
gociado y Sección estiman que procede 
desestimar el recurso y confirmar, por 
tanto, la Orden citada de la Dirección 
general.

Este Consejo, teniendo en cuenta que 
la recurrente no reúne las condiciones 
prevenidas en la citada Real orden de 
25 de Septiembre de 1925, dado que ha 
obtenido traslado de la primera Escue
la para la que fué nombrada, y que no 
cuenta en la que actualmente desempe
ña el tiempo prevenido en el vigente 
Estatuto, entiende que procede desesti
mar el recurso de referencia.”

Este Ministerio, conformándose r 
el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en e¡l mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 19 de Julio 
de 1932. *. . > „ •. (¡¡SiLb-'

" ' ' £. D#/ " '

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en-

t  s ^ ñ a n z á .  '•  ’  - ' * * '  . a .

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te de rehabilitación de nombramien-V 
to de doña María del Socorro Cuesta ' 
Fuentes, Maestra nombrada para la 
Escuela de Santas Martas (León), ¡ 

El Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen: í

“La Maestra nacional doña María del 
Socorro Cuesta solicita se le rehabili-; 
te el nombramiento hecho a su favor* 
para la Escuela nacional de Santas 
Martas (León). (

La solicitante fué nombrada por el 
primer turno para la citada Escuela 
en 26 de Marzo último y de la que no 
ha podido posesionarse por encon
trarse enferma, lo cual justifica debi« ¡ 
damente, haciéndose constar en el 
certificado médico que se encuentra 
en tratamiento en la Clínica del líos-j 
pital Militar de Burgos.

La Sección e Inspección de P rim e-’ 
ra enseñanza informan favorablemen
te, haciendo constar asimismo que la 
enseñanza-se halla, debidamente aten
dida, ya que no ha cesado la Maestra 
que la sirve interinamente.

Por todo ello el Negociado y la Sec
ción del Ministerio estiman que pro
cede acceder a lo solicitado. ’

Encontrándose justificados los mo-’ 
tivos que impidieron a doña María del¡ 
Socorro Cuesta el posesionarse de si| 
destino en el plazo marcado por b 
Ley, este Consejo propone se accedí ' 
a lo solicitado por dicha Maestra.”

Este Ministerio, conformándose coi 
el preinserto dictamen, se ha servide 
disponer como en el mismo se pro< 
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien< 
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju4 
lio de 1932. :

p. d., !
DOMINGO BARNES ;

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te promovido por D. Antonio Navarro 
Vinuesa, solicitando se le reconozca 
derecho a obtener Escuela por sexto 
turno,

El Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

“D. Antonio Navarro Vinuesa, Maes
tro con servicios interinos, recurre 
contra la Orden de la Dirección ge
neral de 22 de Febrero último, por U 
que se desestimó la petición de ser 
nombrado Maestro en propiedad p«r 
el sexto turno de los señalados en el 
Estatuto vigente.

Cuenta, en efecto, con servicios; 
termos anteriores a la ffccfag.eú 
le reconoció el derecho ,
cuela eq p rop i e dad 
to, í alega *»' ?ue n°
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¿ólicitó ser incluido en las listas re
glamentarias el hallarse en dicha fe
cha fuera de España; pero el Estatuto 
vigente, en su artículo 03, prohíbe 
terminantemente nuevas inclusiones/y 
por ello el Negociado y Sección pro
ponen sea desestimado el recurso de 
referencia:

Visto el anterior extracto »y tenien- 
ílo en cuenta los ■motivos menciona
dos por el Negociado y la Sección pa
ja denegar a D. Antonio "Navarro Vi- 
áuesa el nombramiento de Maestro 
por el ¡sexto turno, son en todo, ajus
tados-a la Ley,

Este '..Consejo :propone ser desesti
mado el recurso de alzada a que se 
refiere este expediente.”

El te-Ministerio, conformándose con 
el ¡p reinserto dictamen, s-e ha servido 
disp )iier com o en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  M  demás erectos. M a d r id  de Ju
lio ¡de 1932. '

P.O.,

Señor Director general de Primera,en
señanza.

Ilmo. S.: Vista la instancia de  D. José 
Paredes Mozss, opositor número .-934, 
de la segunda lista supletoria de las 
oposiciones de .1928, en solicitud de 
destino por quinto turno:
! Teniendo en cuenta que su día fué 
Autorizado para rea tizar tas prácticas 
Si que estaba sometido en el Grupo Es
colar de Villa Sanjurjo (Marruecos), 
como comprendido en el número 5.° de 
la disposición de 3 de Octubre de 1930 
(Gaceta del 5), y cuyas prácticas han 
sido aprobadas según certificación ex
pedida por ia inspección correspon
diente y que acompaña a su petición, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestro propietario de la Escuela na
cional unitaria número 2, de niños, de 
Torre de Juan Abad (Ciudad Real), a 
D. José Paredes Mozas, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, de cuyo cargo 
se posesionará el interesado dentro del 
plazo Ti,jado en el vigente Estatuio del 

. Magisterio nacional. 
j Lo que digo a V. I. ,para su conoci- 
•, miento ;y demás .efectos. Madrid, 3 de 
• Agosto de 1932.
! P. D.,\ '.DOMJNtiO -B ATINES
Señor Director .general de ¿Primera en

señanza.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de D. Da
vid Bayón Carretero, número 18, de los ! 
¿creeros lugares de terna de la relación 
publicada en la Gaceta  de 25 de Marzo 
de 1931, procedente de las oposiciones

de 20 de Agosto de 1928, en solicitud
de que se le nombre para una de las 
Secciones de .graduada .de las ,estable
cidas en la calle de Don Pedro, núme
ro 1, de esta villa:

Resultando que dicho Maestro solici
tó las vacantes anunciadas por 0rd.en 

¡de 31 de '.Mayo -.último, en la Ga ceta  
de 3 de Junio siguiente, entre las que 
figuraban tres Secciones de graduada 
de niños en la calle de Don Pedro, nú
mero T, reservándose la última de las 
cuatro que integran dicha Escuela gra
duada para que en su día fuera provis
ta como Dirección de la misma: 

Resultando que el Sr. Bayón Carre
tero no se le nombró con ocasión de 
dicho anuncio, resuelto por Orden de 
.13 de Junio, por'hallarse comprendido 
en la disposición 4.a de .la Orden .de .6 
de Noviembre último,- en-virtud de la 
cual había de serle .adjudicada Eseue- 
la al agotarse 3a lista de aspirantes; 
pero en la propia resolución de 13 de 
Junio se le , emplazó para que solicita
ra una de las vacantes que ¡quedaban 
sin-cubrir en la calle de «Monedero, nú
mero 10, y avenida.de la Inmaculada, 22 
y, en consecuencia.de esto, el Sr. Ba
yón volvió .a solicitar en 20 de . Junio 
i a Sección de -graduada -'de la calle de 
Don Podro, número Icen primer lugar, 
y luego, entre otras, la de la avenida 
de la Inmaculada, número 22, que se le 
a d judicó po r Orden de 28 de 3un lo : 

Considerando' que< los nombramientos 
expedidos en 13 de Junio agotaron en 
realidad , la lista de aspirantes, puesto 
que, por su virtud, alcanzó nombra
miento el último lugar de la lista, Luis 
A Miz, número 24, quedando dos vacan
tes sin proveer; iy era, por tanto, .llega
do * el caso de colocar , al ,Sr Bayón, no 
desprendiéndose del apartado 4.° de la 
Orden de 6 .de Noviembre que hubiera 
de prescindirse de la preferencia que 
le daba el-número 18 con que-en la re
lación figura, y  que, aceptándose así, 
debió ser nombrado para un~ Sevciíki 
de la calle de Don VPedro, que pidió en 
primer lugar:

Considerando que la cuarta Sección 
de dicha graduada de 'la calle de Don 
Pedro, número 1, reservada en el anun
cio de 31 de Mayo y no provista, lio 
hay lugar a proveerla, ya como Direc
ción graduada, y sí como Sección, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
de 1.° del actual; y que también fué so
licitada por el Sr. Bayón con prioridr" 
a la de la avenida de la Inmaculada, 
que se de adjudicó.

Es te M inis ter io ha resuelto anular el 
nombramiento de D. David Bayón Ca
rretero para .Maestro de la Sección de 
niños de nueva 'creación establecida 
en la avenida/de Ja: Inmaculada, núme
ro 22, hecho en 28 de Junio última;

nombrar el referido Maestro para la 
Sección de niños vacante en la calle 
de Don Pedro, número 1, y que la pri- 
■ mera de dichas Seccionés se incluya en 
la relación de vacantes correspon
dientes.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
¡mlcnto y efectos. Madrid, 27 -.de - Julio 
,de 1332.

; P.- D-.,
DOMINGO .BARNES

;Señor D irector general' de Primera en- 
.-¡señanza y  ■ señor Jefe fie la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 

-de ¡Madrid,

Vista l a propuesta del Patronato de 
la Gasa de Salud de Santa Cristina y  
Escuela oficial de Matronas, ¡formado 
de conformidad con lo dispuesto en¡ el 
artículo 12 del Decreto - .de 3 de ¿Febrero 
último,

Este Ministerio ha ¡resuelto aprobar 
el adjunto Reglamento de ¡ régimen in
terior de la expresada Fundación be- 
iiéfieodocente.

Lo digo a  ■usted¡para su conocimien
to -y-, demás ¡efectos. -Madrid,'4 de'-Agos
to .de 4,932. . ¡

FERNANDO DE. LOS. DIDS ‘

Señora Presidenta del Patronato de vlaC
Gasa de Salud de Santa Cristina y
Escuela oficial de Matronas.

Reglamento >de la Casa de Sálud de 
Santa Cristiisa y Escuela oficial d eM a - 

¿roñas.

Objeto de la institución,
Artículo 1:° La Gasa de Sálud de 

Santa Cristina ylEscuela Oficial de Ma
tronas es una institución de carácter 
benéficodocente, que tiene por objeto:

1.° Prestar asistencia gratuita a ias 
mujeres no pudientes que necesiten cui
dados obstétricos o ginecológicos, ya 
albergándolas y atendiéndolas en el Es- 
isbleNmkmte*.ya.‘¿censejándolas.y tra
tándolas en los Consultorios del mis
mo o domiciliariamente. Para contri
buir al sostenimiento de la Institución, 
también podrán ser admitidas embara
zadas o enfermas pudientes que saiisía- 
gan una pensión y honorarios profe
sionales; pero nunca el número de pen* 
sionistas podrá exceder del 25 por 10$ 
de la población hospitalaria del Esta* 
blccimiento.

2.° Patrocinar, por delegación del 
Ministerio de instrucción pública y Be
llas Artes, la Escuela oficial de Matro
nas que, formando parte de esta Ins
titución y funcionando dentro de su 
mismo edificio, se regirá por las dispo
siciones establecidas en el Decreto de 
creación de la misma de 3 de Febrero 
de 1932.

3.° Constituir un Centro de investi
gación de enseñanza de la especialidad 
de obstetricia y ginecología, que actua
rá con la .intensidad que consientan los 
medios económicos y. la preferente
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atención que h a b rá  de consag ra rse  a 
los dos fines antes expuestos,

De la  J im ia  de P atronato .

Articulo 2.° La Jun ta  de P a tron a to ,  
const i tu ida  conform e a lo establecido  
en sus Esta tu tos ,  a las norm as con ten i
d a s  -en la Real orden de 19- de Abril 
d e  1916, y a lo dispuesto  en el Decreto 
de  3 de F ebrero  de 1932, es la entidad 
en ca rg a d a  de rep resen ta r ,  regir y fo 
m e n ta r  esta Institución y de m antener  ¡ 
con el E stado  las relaciones prec isas  
p a ra  cum plir  los fines que le -están 
a tr ibuidos.

De su gestión adm inistrativa d a rá  
cuenta  al Ministerio de Ins trucción p ú 
blica y Bellas Artes, en tregándo le  tri
m estra lm ente  las cuentas justificadas 
con el visto bueno del D irector y la 
ap robac ión  del Pa tro na to .

De los b ienes y  fo n d o s ,

A rtículo  '3.° Consti tu irán  los in g re 
sos de esta In s t i tu c ió n :

.a.) Las cantidades que se consignen 
en  Jos P resupuestos  del Estado pa ra  
a ten d e r  a ios servicios encomendados 
a  esta Casa de Salud de Santa  Cris tina 
y  Escuela oficial de Matronas,

fe.) Las cantidades que perciba la  
Institución de las enfermas pudientes,

c) Los bienes que adquiera o d is
frute, procedentes de herencias, lega
dos o donaciones.

d) Los bienes, rentas o subvencio
nes que le sean entregados por Corpo
raciones, Centros oficiales o ind ividuos  
particulares para atender a alguno de 
los fines de la Institución.

Artículo 4.° La Junta de Patronato, 
después de haber oído al Director y de 
tornar los demás asesoram ientos que 
considere precisos, formulará anual
mente el presupuesto de ingresos y  
gasíos y  lo elevará a la aprobación del 
M inisterio de Instrucción pública. De 
igual modo rendirá cuenta anualmente 
tal M inisterio del caudal que constituye  
e l haber del Establecim iento.

Artículo 5.° Los bienes, derechos y  
acciones que constituyan el patrimonio 
de la Casa de Salud de Santa Cristina 
y  E scuela oficial de Matronas, queda
rán som etidos al cum plim iento de la 
ley  de C ontabilidad.

A rtículo 6.° Las cam as dotadas os
tentarán una in scrip ción , y el capital 
correspondiente se invertirá de m ane
ra que nunca pueda ser distraído de 
su objeto.

A rtículo 7.° Las cantidades que las 
¡enfermas pudientes hayan de satisfa
cer al E stablecim iento por pens órt, 
m edios de tratam iento, etc., se estable
cerán en una tarifa que, de acuerdo  
Con el D irector, form ará el Patronato  
y  que estará a d isposición  de quien la 
so lic ite .

Del personal médico.
-A rtículo 8.° El personal m édico del 

E stablecim iento se com pondrá de un 
D irector, Catedrático de U niversidad  
de la -especialidad de Obstetricia y Gi
neco logía; de cuatro P rofesores auxi
liares, de tres M édicos internos num e
rarios, retribuidos, y  de un núm ero de 
M é d i c o s internos supernum erarios, 
gratuitos, que variará según las n ecesi
dades de los serv icios, las posib ilida
des de dar labor y medios de forma

c ión  p ro fes io na l  y  c ientíf ica  a los c an 
d ida tos  que so l ic i ten  ta les  puestos  y las 
c o nd ic io nes  que estos -candidatos re- 
u n an  ,

Artículo 9.° El D ire c to r  y  los P r o 
fesores aux il ia res  s e r á n  nombrados- 
po r  el M in isterio  de In s t ru c c ió n  p ú 
b lica  y Bellas Arfes, con fo rm e  a lo es
tab lec ido  en el D ecre to  de 3 de  F e 
b re ro  de 1-932, y cesaran  según :-o d is
puesto  en  el m ism o Decreto . Solam ente  
p o d rán  ser sep a rado s  p o r  com is ión  de 
falta grave  y p rev ia  la fo rm ac ió n  d e  
ex ped ien te  en el -cual así lo p ro p o n g a  
el P a tro n a to  y lo ac u e rd e  el M inisterio .

A rtículo  10. El D irec to r  a su m irá  la 
a u to r id a d  p lena  y la c o r r e sp o n d ie n te  
re s p o n sa b i l id a d  en cuan to  afecte a las 
fu nc ion es  técn icas  (m édicas y d oce n 
tes) del E s tab lec im ien to ,  a las cuales 
debe aco m o d a rse  el rég im en  in te rn o  y 
ad m in is t ra t iv o .  Será, p o r  lo  t'anlo, el 
Jefe  del p e rso n a l  y p o d rá  su s p e n d e r  
de em pleo ,  cu an d o  lo co ns ide re  p r e 
ciso, a cu a lq u ie r  fun c io n a r io  o e m 
pleado de la Casa, d and o  cuen ta  de 
eho i el acto al P a tro na to .  T e n d rá  la 
o i ó-n de h a b i ta r  en el Es lab le c.i-

W  culo 11. El D irec to r ,  a seso rado  
p o r  el perso na l  faculta tivo , d is t r ib u ir á  ' 
en tre  éste, en  la fo rm a que co n s id e re  
m ás eficaz, los serv ic ios  m éd icos  de la 
Casa de Salud y. las .enseñar]zas teó r i 
cas y p rá c t ic a s  de. Ja E s c u d a  de Ma
tronas .

A rtícu lo  12. Es o b l igac ión  de l  Di
re c to r  c u id a r  de q m  se  pnMkpae an u a l
m e n te  una  M em oria  en  la cual se c o n 
s igne  l a  la b o r  rea l izad a  p o r  esta in s 
t i tuc ión .

Artículo  13. S up li rá  al D i re c to r  en 
sus ausenc ias  y  e n fe rm ed ad es  e l  P ro 
fesor a u x i l ia r  que, a su p ro p ues ta ,  de
signe el P a tro na to .

Articulo 14. El D irec to r  p e rc ib i r á  
el sueldo o gra t if icación  de 5:000 p e 
setas anuales  y  te n d rá  de rech o  a p e r 
c ib i r  d i r ec tam en te  sus h o n o ra r io s  p ro 
fesionales p o r  la a s is tenc ia  a las e n 
fe rm a s  que a t ien da  en el d ep á r tam e  ri
to ,  de la Casa des t inad o  a este objeto 
p o r  el P a tro n a to .

Artículo 15. Los P ro feso res  au x il ia 
res se rán  n o m b ra d o s  p o r  el Ministerio , 
a p ro p u e s ta  del P a tro n a to ,  que la h a rá  
de a c u e rd o  con el D irec to r .  Fusta p ro 
pues ta  la fo rm u la rá  el P a t ro n a to ,  ya 
e l ig iendo  l ib rem e n te  sus P ro feso res  au
x il ia res  en tre  los que s i rvan  cargos 
análogos u n iv e rs i ta r io s ,  ya co n v o c a n 
do un  co n curso -oposic ión  que se re 
girá  p o r  las n o rm as  establec idas p a ra  
la p rov is ión  de aux il ia r ías  tem pora les  
en las Facultad-es Me Medicina.

P e rc ib i r á n  un  sueldo o gra t if icac ión  
de 3.000 pesetas  anuales.

El T r ib u n a l  que  ha de juzgar  los 
e je rc ic ios  se c o m p o n d rá  del D irec tor,  
com o P res iden te ,  y de dos Vocales, uno  
■Catedrático de la esp ec ia l idad  y otro 
Médico, en ca l idad  de Secre tar io ,  r e 
conoc ido  como buen  especial isla.

Estos Vocales los n o m b r a rá  el Mi
n is te r io  de In s tru cc ió n  pública  y Be
llas Artes, a p ro pu es ta  de la J u n ta  de 
P a tron a to .

La co n vo ca to r ia  p a ra  el c on cu rso  se 
p u b l ic a rá  en  la G a c e t a  d e  M a d u i d , e s 
tab lec iendo  las co n d ic io n es  del m is 
m o y  dan do  un plazo de t r e in ía  chas 
p a ra  la p re sen tac ió n  de so l i clin des,

C o n s t i tu i rá  m é r i t o  especio] en el 
c o ncu rso  p a r a  P ro fe so re s  au x il ia re s

se r  o h a b e r  s ido  Medico in te rn o  n u 
m e r a r io  del E s tab iec im ien te .

A rtícu lo  Ifi. Los P ro fe so re s  -auxilia- 
nes  se rán  n o m b ra d o s  p a ra  •desempeñad 
el ca rgo  d u ra n te  dos años, al cabo tío 
los cuales c e sa rán  en. 61 si -el P a t r o n a 
to, a p ro p u es ta  del D irec to r ,  no ha re 
n ov ado  el n o m b ra m ie n to  p or  un perno 
igual de t iem p o .  Esta  ren o vac ió n  po
d rá  repe t ir se  cuen tos veces lo acumule 
el P a t ro n a to  a in s tan c ia  del D irec to r .

Artículo 17. Los Médicos in te rn o s  
n u m e ra r io s  h e b i io rá n  en el e s tab lec i
m ien to  y no p o d rá n  e je rcer  la p rofe
s ión  más que en se rv ic io  del mism o. 
Serán  n o m b rad o s  p o r  el P a tron a to ,  a 
p ro p u e s ta  del D irec to r ,  y e k g i c . o >r 
sus m ér i to s  y coiid ic tc iies  en tre  . m- 
cos in te rn o s  su p e rn u m e ra r io s  q  ̂ Ga
y an  presi-ad© sus se rv ic ios  en i . * t,i- 
bieeim.ie.im d u ra n te  un  sem estre  cu an 
do menos. D e sem p eñarán  el cargo d u - '  
r an te  mi ano y cesarán  c.n é l ai finali
zar  este plazo, si el . Patronato-,  de 
R a s  • do con el D irec to r ,  no renueva; 
t i im n b r ;  iU.cn Lo p o r  o tro  a fin. Esta 
m, m  ce un ¡nM ir rep e t ir se  cuan tas  ve
ce 5 m r> v  -i de el P a tro n a to  a in s tan -  
mas o el , r e d o r .  Ei P a tro n a to  p o d rá  
r>< | cire. u s ce  mi cargo p o r  ia com is ión  
de lana, grave, a c re d i ta d a  con  ei eJi
je cPciFr que se forme.

P e rc ib i rá n  un sueldo o gra t if icac ión  
oe LodU pesetas  a n u m en

A rm ad o  16. Uno ce  u s P ro fe  ¿r*r es 
aux il ia res  o de los .vi .m i os in te rn o s  
n u m e ra r io s ,  a ju ic io  de i c a re e  lo r, o (cr
ee rá  el. cargo  de Jefe  de La Dora nudos* 
y  o t ro  de los P ro fe so re s  aux il ia re s ,  ei 
de S ec re ta r io  de Ja E-scuelá Oficial ci'fr 
M atronas.

A rtícu lo  f$ .  E l D ire c to r  y  el P a iro -  
•naío, p a r a  a c o rd a r  o no a c o rd a r  la -re
no vac ión  de los n o m b ra m ie n to s  de  
P ro fe só le s  aux il ia re s  y Médicos in te r 
nos n u m e ra r io s ,  a te n d e rá  no sólo a tas 
con v en ie n c ia s  de! se rv ic io  de la in s
t i tuc ión ,  sino tam b ién  y p r in c ip a lm e n 
te a: oojero de que compiei-en en una 
su  fo rm ac ión  los jóvenes M édicos que 
deseen ded ica rse  a i a e sp e c ia l id ad  de 
•obstetricia y g inecología ,  y p ro c u r a 
rá n ,  p o r  lo lanío, que ios ya fo rm ado s  
dejen  puestos  pa ra  ios que com ienzan .

Los M édicos in te rn o s  su p e ro u lu c ra 
r los  se rán  n o m b ra d o s  y s e p a rad o s  l i - . 
b  re m en te  p o r  e i  D irec to r ,  dan do cuen 
ta -en am bos  casos a i  P a tro n a to .  Pues- ' 
iarám  gra tu i ta  menée (en co m p e n s a  c ió »  
de] a p re n d iz a je  que en la I n s t i t u c ió n '  
r e a l iz an )  to das  las  se rv ic ios  que ei D i- '  
r e c t o r  les encom iende .

D e las a lzun iias ..

A rtículo  20. P a r a  m a t r i c u la r  se co
m o  a iu m n a  en la E scuela  Oíicub da 
M atronas se noces l i a :

1.° R e u n ir  las c o n d ic io n es  ex ig idas  
p o r . la s  dmpoM mones vigentes.

2d Ser a d m i t id a  p o r  el Director* 
•quien p a ra  re so lver  sob re  cada  so; i ci
t a d  de ingreso  a le n d a rá  p r in c ip a lm e n 
te a que el n ú m ero  de a iu m uas  no ex
ced a  de aquel ai cual p u ed a  a lc a c e r  
■debidamente Ja Escuela  con su  Eróle- 
so r  a d o y m edios de enseñanza .

ArUculo 21. Las Mu mu as podrá**, 
se r  ex te rn a s  e in te rnas .  Unas y atr.as^ 
sa t is fa rá n  los de rechos  de hiaírk*«Í4rj¿ 
exám e nes ,  p rác t icas ,  ele., que 
Jas d isposic iones  vigentes, 
ñas sa t is fa rán ,  atRauas, ajb 
m íen lo ,  p o r  1 ria 11 es, ¿jpffiúrrr*
c o r r  c sp o nifi en fe  $
nato scíra,k;,~ X  U-;-- '

-  " ^
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: Artículo 22. La enseñanza se dará 
en dos cursos, y  las alumnas no p o 
drán m atricularse en segundo sin  ha
ber seguido y aprobado en la Escuela 
el prim er curso.

Artículo 23. Para ser alumna inter
na será preciso tener aprobadas las 
asignaturas del Bachillerato que ex i
gen las d isposiciones vigentes. Podrán 
p or  excepción  ser adm itidas com o in 
ternas aquellas que habiendo aprobado 
los exámenes de Enferm eras conti
núen los estudios de las asignaturas 
del Bachillerato com o preparatorio de 
los de la carrera de matrona.

 ̂ La pérd ida de dos cursos consecu
tivos im plica el cese en su función  de 
Ulumna interna.

A rtículo 24. El D irector, de acuer
d o  con  la Junta de Patronato, podrá 
organizar enseñanzas especiales del 
preparatorio para la carrera de ma
trona.

Las alumnas externas deberán estar 
en las cond icion es legales que exigen; 
las d isposiciones vigentes, estando 
obligadas, al igual que las internas, a 
realizar ios servicios de guardias en la 
forma que disponga el D irector.

Artículo 25. El D irector, asesorado 
p o r  los Profesores de la Escuela y ate
n iéndose a las d isposiciones legales, 
distribuirá las enseñanzas teóricas y

rácticas, designará los Profesores que
ayan de dar cada una de ellas, fo r 

mará el horario y dispondrá todo lo 
que considere conveniente para el 
buen funcionam iento y la máxim a efi
cacia de la Escuela.

Artículo 23. Las alumnas que iia- 
•yan seguido en esta Escuela ios cur
aos establecidos y hayan dem ostrado 
su aptitud ante el P rofesorado de la 
misma, mediante lu.s pruebas que el 
D irector considere precisas, incluso 
Jas finales o de reválida, podrán obte
ner de la Escuela un certificado de 
term inación de estudios y  del M inis
terio de Instrucción  pública y Bellas 

. Artes el correspondiente título profe 
sional.

Del personal administrativo.

Articulo 27. Habrá un Jefe de Con
tabilidad, nom brado por el M inisterio, 
a propuesta de la Junta de Patronato, 
a la cual se le concede el derecho de 
separar a este em pleado, siem pre que 
encuentre causa justificada para ello, 
que deberá razonar ante el Sr. M inis
tro de Instrucción  pública al hacer la 
propuesta del que haya de sustituirle 
en el puesto.

Será obligación  del Jefe de Conta
bilidad revisar los libros de cuentas 
mensuales y anuales, redactar Jos pre
supuestos y cuidar de que en todo se 
observen las reglas prefijadas en la 
ley general de Contabilidad del Es
tado.

Artículo 28. A las órdenes del P ro
fesorado auxiliar encargado de la Se
cretaría de la Escuela O ficial de Ma
tronas habrá un Auxiliar de Adm inis
tración, que llevará al detalle los li
bros y registros de matrículas y  toda 
la parte administrativa relacionada 
co n  la Secretaría de dicha Escuela.

Del personal subalterno.

Artículo 29. Habrá el núm ero in 
dispensable de personal subalterno al 
buen fiincionamiímjx) de la Casa, cu i

dando la D irección  facultativa de que 
todos reúnan las con d icion es de m o
ralidad e inteligencia y de salud ne
cesarias para el buen desem peño de 
su com etido.

Artículo 30. La plantilla de este 
personal, que podrá variar según las 
necesidades de la Casa de Salud, de
berá ser aprobada anualmente por el 
M inisterio de Instrucción  pú blica ; pe
ro los nom bram ientos y separación del 
serv icio  será de la exclusiva com p e
tencia de la Junta de Patronato, a p ro 
puesta del D irector.

Aprobado.— M adrid, 4 de Agosto de 
1932.— El M inistro de Instrucción  pú
b lica  y  Bellas Artes, Fernando de los 
Ríos»

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.424, prom o
vido por doña Josefa Alberdi Tierra, 
contra Real orden ele 4 de Febrero de 
1830, sobre provisión de D irección de 
graduarla, cuarto distrito de Oviedo, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
prem o, con fecha 12 de Abril último, 
dictó sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

“ Fallamos que debem os revocar y re
vocamos la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
de 4 de Febrero de 1930, publicada con 
el número 284 en la G a c e t a  de 13 de 
Febrero siguiente, y en su lugar de
claramos el preferente derecho de doña 
Sofía Alberdi Tierra para ocupar la 
plaza de Maestra de Sección de la Es
cuela graduada del cuarto distrito de 
Oviedo, que dicha Real orden otorgó 
indebidam ente a doña María. Balbín.” 

Y este Ministerio ha resuelto que 
dicha sentencia se cumpla en sus p ro 
pios términos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 6 de Agosto 
de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.106, prom o
vido p or D. Ernesto Valdés Bosque, 
contra Real orden de 23 de Julio de 
1929, sobre aprobación de la propuesta 
del Tribunal de oposiciones restringi
das a sueldos de 3.500 pesetas, en el 
Escalafón general del Magisterio, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo, en 9 de Julio último, dictó sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así: 

“ Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos a la Adm inistración general 
del Estado del recurso interpuesto a 
nombre de D. Ernesto Valdés Bosque, 
contra la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de

23 de Julio de 1929, y la declaram os 
firme y subsistente.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  efectos. Madrid, 6 de Agosto de 1932c

p . D .,
DOMINIGO BARNES 

Señor D irector general de Primera en« 
señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas, número 831, interpuesto por don 
José Sendrós, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en ex
pediente con doña D olores Ventosa: 

Dé acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en tedas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, - 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

. Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 682, interpuesto por don 
Pedro Maten, contra fallo dei Juzgada 
de primera instancia de Vafis, en ex
pediente con I). José Tu tusan <:

De acuerdo con la Sección de !a Pro
piedad rústica de ia Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 28 de Julio de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera insinnom de 
Valls.

. Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 926 interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Valencia 
de Don Juan en expediente entre don 
Vicente García Alonso y J), Ovidio 
Fernández Martínez y otros:

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Eo misión 
mixta arbitral agrícola, 1 

Este M inisterio ha. resucito /que la 
rebaja de la renta-debe ascender en su 
caso a la que resulte igualan Jo a la 
renta que satisfacen los ariám arios 
a la Darte nronietaria. la eme ios sub-
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11rrcndatarios deben abonar a los 
arrendatarios, 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, 

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 927 interpm•sto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valencia de 
Don Juan en expediente entre D. Vi
cente García Alonso y D. Aureo Ga· 
llego y otros: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto que la 
rebaja de la renta debe ascender en su 
caso a la que resulte igualan:lo a la 
renta que satisfacen los arrendatarios 
a la parte propietaria, la que los sub
arrendatarios deben abonar a los 
arrendatarios. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Sefior Juez de primera instanda de 
Valencia de Don Juan. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 930 interpuesto por don 
Luciano Carbajo Romero contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ben~wente en expediente con doña 
Asunción Homero: 

De acuerdo con la Sección de la 
Pmpiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus pa,rtes el fallo del 
Juez, 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Bcnavcnte. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 931, interpuesto por don 
Felipe Enrique Esteban contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Benavente en expediente con doña 
Asunción Romero: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisióu mix
ta arLitral agrícola, 

E -; tc Ministerio ha resnell'O desesti· 
mar ·~ste recurso por h nber sidr1 pre
sentldo fuera de plazo. 

Madrid, 26 rle Julio de 1932. 

FRA:\CISCO L. CABALLERO 

Seño¡· Juez de primer:11 instancia de 
ilcnaventr> 

.Visto el recurso de revisión rlc ren
tas número 948, interpuesto por don 
Antonio Fortuny contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls en 
expediente con D. José Maria Vives: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comi-sión mix
ta arbitral agrkola, 

Este Mini-sterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instand~ de 
Valls. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 949, interpuesto por d•1n 
José Busteus contra fallo del Juzgadu 
de primer·a instancia de Valls en ex
pediente con D. José Tutusáns: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comi-sión mix
ta arbitral agrícola, 

Este Mini-sterio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo drl 
Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 957, interpuesto por don 
José Andréu contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con D. José Farré: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comi-sión mix
ta arbitral agric'ola, 

Este Mini·s terÍ'o h a resuelto confir. 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez .de primera instancia de 
Valls. 

Visto el recurso de revisión de r.~n
t as número 659, interpuesto por don 
Gil Galope Vices contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls en 
expediente con D. Antonio Oliva: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus pa.rtcs el fallo del 
Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de orimera instancia de 
VaiL<> 

Visto el recurso de revisión de rcn· 
tas número 960, interpuesto pnr don· 
Eduardo Casabona Mercadé, contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Val!, en expediente con D. José 
María Viciana. 

De acuerdo con la Sección rle la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministe.rio ha rc~uclto confir· 
mar en todas sus pa.rtes el fallo del 
Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia d• 
.Va lis. 

Visto el recurso de revisión de ren· 
tas número 961, interpuesto por don 
Eduardo Casabona Mercadé, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Valls, en expediente con D. José 
María Viciana: 

De acuerdo con la Sección d~ Ir 
Propiedad rústica de la ComisióJ 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confll' 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia ¡1¡ 

Valls. 

Visto el recurso de revisión de ¡·;¡·• 
ta-s número 962, interpuesto por <1 )t. 

.José Bartoli Llarach, contra fallo liel 
Juzgado de primera instancia ele Valls, 
en expediente con D. José Maril< Vi· 
ves: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resue!ro confir· 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez, 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLEBO 

Señor Juez de primera inst:1.nt:ia de 
Valls. 

Visto el recurso de revisión rle ren· 
las número 1.059, interpuesto por don 
Tcodoro García Sala, cc :1tra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Du· 
rango, en expediente con D. ValenUo 
Mardara•s Barrueta: "; 

De acuerdo con la Seccióft .cJLli 
Propiedad rústica <Ul . J~:.~CFF 1 
mixta arbitral B8.rlec;@ . . 

Este Ministujg-..;;;Q.~i~ 
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tnar en todas sus partes «I fallo del 
Juez.

i Madrid, 26 de Julio de 1932.
; FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Juez de primera instancia de 
• Duran go.

Viáto el recurso de revisión de ren
tas número 1,165, interpuesto por don 
Antonio Miguel Pons, contra fallo del 
•Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. José Roig Ro- 
magosa:

De acuerdo con ia Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 11)32.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.108, interpuesto por don 
Andrés Radía Caps, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con D. José Roig Ro
ma gosa :

Be acuerdo con ia Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio ée 1832.
. FRANCISCO L. CABALLERO 

StaSür Juez de primera instancia de 
. Valls.

Visto el recurso de revisión áe reñ
ías número 1.167, interpuesto por don 
Jaime Baleéis Rusques-t, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expedí en le con doña María Ga val- 
do Solé:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mfixta arbitral agrícola,

Este Ministerio na resucito confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.
; Madrid, 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
fteñor Juez d.e primera instancia de 
; Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.108 interpuesto por don 
Francisco Buxen Maten contra fallo 
idel Juzgado de primera instancia de 
¡Valls en expediente con D. Pedro Ra- 
jmÁ®

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agid cola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 26 de Julio de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.169 interpuesto por don 
Pedro Saumell Serra contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls 
en expediente con D. José María Vi- 
ciana:

Be acuerdo con la Sección de la ? 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, •

Este Ministerio ha resuelto confir- , 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 26 de Julio de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera, instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.110 interpuesto por don 
Manuel Torredement contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls 
en expediente con D, José Pil Andréu: 

De acuerdo con la Sección de la 1 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral -agrícola, 1

Este Ministerio fea resuelto confir
mar en tedas sus partes el .fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Jallo de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
. Valís.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.111 interpuesto por don 
José Galope Montragull contra fallo 
del Juzgado tte primera -instancia de 
Valls en expediente con D. Pablo Ba- • 
rril Belimunt:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta aiááiral agrícola, ;

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

Madrid, 26 de Julio áe 1832.
FRANCISCO L- CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia de 
Valls,

Visto el recurso -de revisión de ren
tas número 1.112 interpuesto por don 
Apteuio Comas, Llprl contra fallo del

Juzgado de primera instancia de Valls, 
en expediente con doña Catalina Es-» 
beri Candés: j

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra! agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932. ¿

FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de primera Instancia dé 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.113 interpuesto por don 
Ramón Miguel Pons contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls 
en expediente con D. José Roig:

Be acuerdo con Ja Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitra! agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo deJ 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932. ;;

FRANCISCO L. CABALLERO •'

Señor Juez de primera instancia dé 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.114 Interpuesto por don 
José Gas o! Barril contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls 
en expediente con doña María Gro- I 
guez Galofe:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de ia Comisión 
mixta arbitra! agrícola, |

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. ; j

Madrid, 26 de Julio de 1932. J I

FRANCISCO L. CABALLERO '

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.122 interpuesto por don’ 
Manuel Fernández Díaz contra fallé 
del Juzgado de primera instancia de 
Mon tilla en expediente con B. Alfonso 
.Berrera Sánchez: 1

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, I

Este Ministerio ha resuelto revocar j 
el fallo del Juez y fijar en el 30 por j 
í 00 la rebaja de la renta contractual. | 

Madrid,. 28 de Julio de 1932. #
FRANCISCO L. CABALLERO ' J; 

Señor Juez de primera instancia dé 
Mon tilla
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Visto el recurso de revisión de 'ren
tas, número 1.130, Interpuesto por don 
Fernando Alva1·ez Ramos, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de Al
mendra1ejo, en expediente con D. Juan 
Garda Homero de Tej.ada: 

De acuerdo con la Sección d~ la Pro
piedad rústica de la Comisión mi.xta 
arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLEilO 

Señ<n· J'nez de prime.ra instancia de 
!-\Jmendralejo. 

Vislo el recurso de revisión de ren
tas, número 1.131, interpuesto por don 
Diego Vega Alvarez, contra fallo del 
Juezgado de primera ins!ancia de Al
mendralejo, en expediente con D. Juan 
Garcia Romero de Tejada: 

Be acuerdo con la Sección de la Pro
p1edad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agricola, 

Este ~tfinisterdo ha resuelto modificar 
el fallo del Juez y fijar la reducción de 
la renta pactaik'l en un 60 por lOO de 
la diferencia de Ia misma con la catas
tral, incrementada ésta en un 25 por 
100, o sea señalando como nueva renta 
la >Cantidad Ü'C '2-23 pesetas eon 54 eéa
times. 

'Ma·drid, '2:0 de Julio u-e 1'932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor .Juez ·de prk11e1'a insfanc:ia de 
Almendralejo. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.340, intenmesto por don 
Santiago Petite Lechón, contra fal1o -del 
Juzgado de primera instancia de Du
rango, en expediente con D. Luis Pon
dado: 

De . .a.cue¡·do con la Sección de la Pro
piedad rústica de 1a Comisión mixta 
~rrbitral agTicoJJa, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

SeñGr Jnez de ,primera instancia de 
D<~iLraJ:J,go. 

Visto el illecurso de rev1s10n de a-en
las, número 1.354, .interpuesto· por don 
Agustín Arrieta Blrichinaga, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Marquina, en expediente con 'D., Fa
cundo· Marquina: 

De acuerdo con la Sección de la · Pro
piedad ·rústica de .la C01'Disión mixta 
iirl:lit·ral :agrJ.coJ.a, 

Este Ministerio ha ·resuelto fijar en el 
30 por 100 el porcentaje de reducción 
de la renta que por el pasado mio agrí
cola corresponde satisfacer a D. Agus
tín Anieta en su oontrato de arrenda
miento con D. Facundo l\:Iarquina. 

Madrid, 2G de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Marquhia. 

Visto el r ecurso de rev1s10n de .ren
tas, número 1.464, interpuesto p-or don 
.José Habasco Gea, contra fallo rtel Juez 
de primera instancia de Orihuela, en 
expediente con doña Benilde Pescetto: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha ·r-esuelto confil:mar 
en todas sus partes -el fallo apelado, 

:Madrid, 23 de Julio de 1932. 

FHANC!SCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera insta11cia de 
Orihuela. 

Visto -el recurso de revisión de ren
tas núme<'o 3..515, int-erpuesto por don 
Víctor Bustos Bustos, eontt·a fallo del 
Juzgado de primera instancia de -Quin
tanar dre la Orden, en -expediente con 
D. José Mosquera: 

De acuerdo con la Sección de la 
Prnpi'e·dad rústica d-e la C'Omisión 
mixta arbitral v,grícola, 

Este Ministeri-o ha resuelto cvnfir
mar en todas sus partes el fallo del 
.Juez. 

Madrid, 26 de .Julio de 193'2 . 

FRANCISCO L. CABALLERO 

.Señor Juez de primera instanci'a de 
Quinta.nar de .la Orden. 

Visto el recurso de revisión ·de rem-
1as numero 1.5Hl, interpn·esto por d'OJ!l 
Eladio Vill'ajos, contra fallo del ;Juz
gado de primera instancia de ·Quinta-
nar de la Orden, en expediente con 
D. Luis Buslvs Iglesia.~: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral a,grícola, 

Este Ministerio ha resuelto C'onfir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. 

iMa·drid, 2,6 .de Julio de 1932. 

F.RANCISDO L. CABALLERO 

'Seño.r Juez de prim~ra instancia de 
,Quinta.nar de la Orden. 

Claudio Villarejo, contra fallo del Juz(¡ 
gadü de primera .instancia de Quinta•' 
nar de la Orden, en expediente coli 
doña Rita. Martínez Plaza: \ 

De acuerdo con la Sección de 11{, 
Propiedad rústica de la Comisióa\ 
mixta arbitral agrícola, ·¡ 

Este Ministerio ha resuelto cvnfir .. l! 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. ) 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia deJ 
Quinta.nar de la Orden. 

Visto el recurso de revisión de ren .. Í 
'ta'S número 1..552, interpuesto por don:( 
Juan &ms A~ ve ro, ·contra fallo 'de[ J uz·! 

· gad·o de primera instancia de ijuinta) 
nar de la Orden, en expediente con) 
D. Bernar:dino Huarte frribarre: 1 

De acuerdo con la Sección de 1~' 
Propiedad rústica de la Comisión: 
mixta arbitral a.grícola, :. 

Este Ministerio ha resuelto confir_.; 
mar en todas sus partes el fallo del; 
Juez. 

M;adrid, 26 rle Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Seoor 1'tlel!:' de . p'I."Ímera hastaneia 4.B J 
Quin.fu.n.aT de la Oor.&era., 

Visto el recur·so de revisión de rí{ r 
tas número 1.G01, interpuesto por d-¡¡':1 
Quiterio Moreno Hamos, contra f<tllf~~ 
del Juzgado de primera instancia ~ 
Talavera d~ la Reina, en expedient~ 

co,n D. Ramón y D. Urbano .MorttlO 

Igua:l: 

De acuerdo con la Sección de la Pro .. 
piedad rústica de la Comisión mixta 
-arhHr.aJ ag.-icG1a, 

Es{e MoiniMeri-'l ha nesu.e:l.to .oonih:ma~ 
en to 1ia<S S!.IS' par..tes .el fallo del .T!twz •. 

H:adr.id, .26 -de Juli,o d.e 1932. ' 

FRANCISCO L. CABALLEEO 

Scño1· Juez de primcl·a 
'l'tail:ave:ra de ]a nc;u-a. 

instant:irr de ' 

Visto el ~ecm'so de revisión de :rc:rn-' 
tas número 1:602, inteqme:;to por -don 
Mareellno Sfmchcz Téllez y 'Otros, con., 
tra f aH o del .T uzgad.o de primera in~· 
tanda ne Talavera de la Reina, e.tL e:.t
pedlente con doña Naliv'idaél Reft!md<l 

, y Pérez: 
j De acuerdo con la Sección de la Pro .. 

1 piedad rús tica -de la Comisión m ixta 
Visto el r ecurso de revisión de :ren· arbi.tral agrícola. ' 

'ias núme.ro 1.517, interpuesto por do-n Este Ministerio ha resuelto confirmar 
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en todas sus partes el fallo del Juez. 
Madrid, 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

v Talavera de la Reina.

> ni " -

• “Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.630, interpuesto por don 

.'Octaviano Santos Ortega, contra fallo 
í del Juzgado de primera instancia de 
Medina de Rioseco, en expediente con 
doña Elisa Cortijo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
él fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 35 por 100 de la contrac
tual.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
; Medina de Rioseco.

' Visto el recurso de revisión de ren- 
; tas número 1.631, interpuesto por doña 
. Primitiva de la Cruz, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Villa
nueva de la Serena, en expediente con 
D. Antonio Diestro Casero: 

j De acuerdo con la Sección de la Pro»
’ piedad rústica de la Comisión mixta 
’ arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 
i Madrid, 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 
, Villanueva de la Serena.

Visto el recurso de revisión de ren
das número 1.632, interpuesto por don 
i Francisco Carmona Moreno, contra 
■ fallo del Juzgado de primera instancia 
de Villanueva de la Serena, en expe
diente con D. Joaquín Casas Guisado 
y otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro- 
; piedad rústica de la Comisión mixta 

arbitral agrícola,
t Este Ministerio ha resuelto confirmar 

en todas sus partes el fallo del Juez.
1 Madrid, 26 de Julio de 1932.
¡ FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Villanueva de la Serena.

s* Visto el recurso de revisión de ren
días número 1.635, interpuesto por don 
fregando Alfonso Catón, contra fallo

del Juzgado de primera instancia de 
Medina de Rioseco, en expediente con 
D. Martín Aníbarro de Lera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 40 por 100 de la¡ contrac
tual.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Medina de Rioseco.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 1.637, interpuesto por doña 
Concepción Delgado Pérez, contra far 
lio del Juzgado de primera instancia 
de Montilla, en expediente con don 
Luis Ríoboo Milla:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en el 30 por 
100 la rebaja de la renta contractual, 
o sea que doña Concepción Delgado 
ha de paga¿r 1.372 pesetas al Sr. Río
boo.

Madrid, 26 de Julio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 920, interpuesto por don 
Rafael García Espejo y otros, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Mantilla, en expediente con D. Mi
guel Espejo Casado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montilla*.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 924̂  interpuesto por don 
Pastor Suárez Sánchez, contra fallo cfél 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, de La Coruña, 
en expediente con D. Francisco Mén
dez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, de La Co- 
ruña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 935, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Jerez de 
los Caballeros, en expediente con don 
Alfonso Bravo y D. Juan González 
García y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
renta que debe satisfacer el subarren
datario a D. Alfonso Bravo es la mis
ma que éste abone al propietario, de
biendo acreditarse este extremo en 
trámite de ejecución de sentencia. 

Madrid, 28 de Julio de 1932. i
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballero-s.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 936, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Jerez de 
los Caballeros, en expediente con don 
Alfonso Bravo y D. Francisco Chaves 
y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, - 

Este Ministerio ha resuelto que la 
renta que debe satisfacer el subarren
datario a D. Alfonso Bravo es la mis
ma que éste abone al propietario, de
biendo acreditarse este extremo en 
trámite de ejecución de sentencia. 

Madrid, 28 de Julio de 1932. ,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
cas número 937, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Jerez de 
los Caballeros, en expediente con don 
Alfonso Bravo y D. Juan Gutiérrez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que la 
renta que debe satisfacer el subarren
datario a D. Alfonso Bravo es la mis
ma jjue éste abone al oropietario, de-
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bien do acreditarse este extrem o en 
'trám ite de ejecución de sentencia. 

Madrid, 28 de Ju lio  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
. ^eñor Juez - de prim era instancia de 

J|V ‘ Jerez  de los Caballeros. .

y isto  el recurso de revisión de ren- 
V, $as número 938, interpuesto por am- 
• ■ bus litigantes, contra fallo del Juzga» 

do de prim era instancia de Jerez de 
-  los Caballeros, en expediente con don 
^Alfonso Bravo y D. Antonio Serrano 

Rodríguez:
De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la  Comisión 
ín ixía  arb itral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto que la 
. renta que debe satisfacer el subarren

datario a D. Alfonso Bravo es la mis
m a que éste abone al propietario, de
biendo acreditarse este extrem o en 
trám ite de ejecución de sentencia. 

Madrid, 28 de Ju lio  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

JSeñor Juez de prim era instancia de 
Jerez  de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 966, interpuesto por don 
Saturnino Rebolla Martínez, contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del P ilar, de Zaragoza, en 
expediente con D. Juan Cruz Már- 
guez:

De acuerdo con la Sección de la 
L  Propiedad rústica de la Comisión 

m ixta arbitral agrícola,
Este M inisterio ha resuelto confir

m ar en todas sus partes el fallo del 
Ó; Juez.
£  Madrid, 27 de Ju lio  de 1932.

c FRANCISCO L. CABALLERO

- Señor Juez de prim era instancia de 
: Zaragoza.

 ̂ -i

"Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 967, interpuesto por don 
Balbino Mena Rodríguez, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Llerena, en expediente con doña Alber
ga Rafael Céspedes:
; De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Esté Ministerio ha resuelto revocar 
fcl fallo del Juez y fijar en un 10 por 
100 la rebaja de la renta pactada. 

Madrid, 27 de Julio dé 1932.

■ ; FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Llerena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 970, interpuesto por don 
Inocencio Movellán Haya, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Este, de Santander, en ex
pediente con D. Anastasio Carrera Ló
pez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en un 
10 por 100 más, o sea un 20 por 100 en 
total.

Madrid, 27 de Ju lio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito del Este, de Santander.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 974, interpuesto por ambos 
litigantes, contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Sabadeil, en ex
pediente entre D. Miguel Aleraany y 
D. Antonio Güell:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 27 de Ju lio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Sabadeil.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 976, interpuesto por don 
Simón Yillanueva Sesmero, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Quintanar de la Orden, en expediente 
con doña Orosia Ballesteros P alom in o: 

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes e l  fallo del Juez. 

Madrid, 27 de Juño de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 982, interpuesto por don 
Ensebio Gadevilla Cobos, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
B orja , en expediente con D. Luis Pérez 
Cistué:

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 27 de Ju lio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia \\

B orja . * í

Visto el recurso de revisión ds rfcá- j  ;
tas, número 983, interpuesto por ddti \ \

Gregorio Yuste, contra fallo del Jnz» - j
gado de primera instancia de Madrid#- I
jos, en expediente con D. Vicente j
Contreras: j

De acuerdo con la Sección de la P iW  l
piedad rústica de la Comisión m ixtl 
arbitral agrícola, ' j

Este Ministerio ha resuelto confirma^ i,
en todas sus partes el fallo del Juez 

Madrid, 28 de Ju lio  de 1932. !

FRANCISCO L. CABALLERO j

Señor Juez de primera instancia ft§ 
Madridejos. \

í!i

Visto el recurso de revisión de relk ¡
tas, número 984, interpuesto por ddfi 
Constantino Moraleda Moraleda, contra \

fallo del Juzgado de primera instancia \

de Madridejos, en expediente con don 
Carlos Carmeno López: i

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 27 de Ju lio  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d# 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 890, interpuesto por doü 
Eduardo Cordobés Bravo, contra fali# 
del Juzgado de primera instancia d# 
Jerez de los Caballeros, en expedienté 
con doña M argarita Pereda Moreno:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión rnixt# 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca* 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en ú  

45 por 100.
Madrid, 29 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de m a
tas, número 991, interpuesto por doc 
Andrés Santana Ramírez y otros, con* 
tra fallo del Juezgado de primera ins- ^  
tancia de Jerez de los Caballeros, -áillll  
expediente con doña Asunción 
Moreno: * •

De acuerdo con la 
piedad rústica 
arbitral agrícola» V C -r
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/ Este Ministerio ha resuello confirmar 
fen todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 28 de Julio de 1932.

x FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 992, interpuesto por don 
Desiderio Díaz García, contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Arenas de San Pedro, en expediente 
con doña Susana Bermúdez Fuentes: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en [odas sus parles el fallo del Jurado. 

; Madrid, 28 ae Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Arenas de San Pedro, Presidente del 

■i Jurado mixto de la Propiedad rústica 
del partido.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la ampliación 
de Vocales del Jurado mixto de la 
^Construcción, de Granada,
■ Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igua: nú
mero de suplentes que en cada repre
sentación se amplían en el Jurado 
mixto antes indicado.

2.° Los representantes patronos se
rán elegidos por la Unión Patronal de 
Artes e Industrias (albañiles, pintores, 
estucadores, escultores y carpinteros), 
de Granada, con 1.500 obreros; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros 
Constructores, de Almúüécar, con 72 
socios; Sociedad Obrera de Albañiles, 
de F u e n t e  Vaqueros, con 21; “ La 
Unión” , Sección de Albañiles y simila
res, de Granada, con 5*10; “ Fraterni
dad”, Sociedad de Obreros de Cons
trucción y Oficios varios, de Loja, con 
!65; Sociedad Obrera del Albañiles “ El 
Adelante” , de Motril, con 64; Sociedad 
de Obreros del ramo de la Construc
ción de vías, puertos y canales, de Mo
tril, con 172; y

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Gra
nada, el cual hará el escrutinio y  lo 
;earlará a este Ministerio en unión de 
ta& actas de elección parcial.

S #  ü iiq  s .V. 2. pa.r¿a su conoci

miento y  efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Banca, de Cór
doba,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de ios cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que lian de inte
grar el expresado Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación de esta Orden en • 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.M La representación patronal será 
elegida por el Banco Español de Cré
dito, en Córdoba, con 310 empleados, 
y por la Asociación de la Banca Espa
ñola del Centro de España, en Córdo
ba, con 549; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación de Emplea
dos de la Banca, de Córdoba y su pro
vincia, con 487 socios, y por la Aso
ciación Profesional de Empleados y 
subalternos de Banca, de Puente Genil, 
con 23 (sólo los de Banca).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Agosto 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilm o. Sr.: E l Decreto de 2 de Junio 

de 1932 organizando las representa
ciones de regantes y usuarios de fuer
zas hidráulicas en la Mancomunidad 
Hidrográfica del Segura ordena la di
visión de la cuenca en siete zonas: 
seis que nombrarán sus representantes 
en proporción a las hectáreas rega
das, y otra, constituida por el territo
rio dominado por las concesiones de 
agua sobrante, que elegirá sus dele
gados en número porporcional al cau
dal utilizado y en forma que el núme
ro de ellos sea el correspondiente a 
igual dotación de agua en las otras 
zonas.

Asimismo se establece en el Decreto 
citado que cuando existan obras hi
dráulicas que afecten específicamente 
a partes del territorio de la Mancomu
nidad, los futuros regantes constitu
yan Juntas locales con análogas fun

ciones a las del Comité de regantes, 
lo que acontece con el .pantano de 
Puentes y  sus canales, que afectan es
pecialmente a Ja vega de Lorca.

Por ello, y a virtud de la autoriza
ción consignada en el último párra
fo del articulo adicional del Decretó 
de 2 de Junio,

Este Ministerio, después de hechos 
los cálculos necesarios, se ha servido; 
disponer:

Artículo 1.* Las zonas en que se 
divide la cuenca del Segura,- a los efec
tos del artículo 2,° del Decreto de 2 de: 
Junio último, con las capitalidades que 
se expresan y el número de Delega
dos que a .cada ima de ellas corres
ponde, son las siguientes:

Primera. Cuenca dei Segura y, 
afluentes hasta Galasp-arra -{término 
municipal inclusive). Capital, Calaspa- 
rra. Seis Delegados.

Segunda. Cuenca del Segura y* 
afluentes desde Cleza a Molina y T o
rres de Cotillas tambos términos mu
nicipales inclusives). Capital, Arche- 
na. Trece Delegados.

Tercera. Cuenca del Gnadalentín* 
Capital, Lorca. Doce Delegados.

Cuarta. Cuenca del Segura, desde 
la zona segunda hasta el límite de Jai 
fprovincia de Murcia con la de Ali
cante, comprendiéndose los términos; 
municipales de Alcantarilla, Beniel y  
Murcia. Capital, Murcia. Doce Delega- 

• dos. d
Quinta. Cuenca del Segura, desdé; 

la provincia de Murcia hasta el térmi
no municipal de Aimoradí, exclusive* 
Capital, Orihuela. Doce Delegados.

Sexta. Cuenca del Segura, def de el 
límite de la anterior a la desemboca
dura, Capital, Aimoradí. Siete Delega
dos. i

Séptima. Zona dominada por con
cesiones de aguas sobrantes a Empre
sas que la cedan, que comprende las: 
concesiones de la Sociedad de Riegos 
de Levante, Nuevos Riegos., El Pro
greso, de Elche, y Riegos del Porve
nir. Once Delegados.

Artículo 2.° A los efectos del ar
ticulo 6.° deí Decreto de 2 de Junio, 
los regantes de la Vega de Lorca ele
girán, en la forma que acuerde la 
Asamblea convocada al efecto, una 
Junta local, la que designará de su se
no tres Síndicos representantes de los. 
intereses de dichas zonas.

Artículo 3.° La Mancomunidad Hi
drográfica del Segura convocará en las 
respectivas zonas, y con arreglo a las 
ordenanzas propias de las Comunida
des y a las costumbres tradicionales 
del país, las elecciones de los repre
sentantes a que se refiere esta Orden 
ministerial.

Lo cme comunico »-V R para sp c o - ,



Gaceta de Madrid.-Núm. 222 9 Agosto 1932 1 0 5 5

iioclm iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Agosto de 1932.

INDALECIO  PRIETO  

Señor Director general de Obras H i
dráulicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
IN D U S T R IA  Y COMERCIO

O R D E N
Excrno. Sr.: Vista la instancia que 

d irige a este Ministerio el D irector Ge
renta de La Unión Agrícola Conserve
ra, S. A., entidad mercantil domiciliada 
en Barcelona, calle de Guardia, núme
ro 12, bajos, en la que solicita autori
zación para importar, en régimen de 
admisión temporal, hojalata en blanco, 
para la construcción de envases desti
nados a la exportación de conservas, 
señalando la Aduana de Barcelona pa
ra poder efectuar todas las operacio
nes de- importación y exportación con 
las formalidades propias de este régi
men de beneñcio:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama- - 
eión alguna en el plazo reglamentario: 1 

Vosios ios informes que se h a n  emi- * 
tido, favorables todos a la petición: ;

Considerando que la admisión tempo- j 
rai que se demanda se basa en otras de j 
carácter tipo otorgadas por diferentes J 
disposiciones en vigencia, y  reglamen- f 
iadas por el artículo 135 de las Orde- ¡ 
nanzas de la Renta de Aduanas: 1

Considerando que se ha dado exacto | 
cumplimiento a cuanto prescriben la j 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla
mento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1938 (Ley  de la República ' 
de 16 de Septiembre de 1931), y  que, 
por lo tanto, sólo procede el acuerdo 
de este Ministerio, según lo que deter
mina el párrafo tercero del artículo 6.° 
del Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de fo 
mentar la exportación, conviene liberar j 
:a las conservas nacionales del grava- ¡ 
anen inicial de los derechos de Arancel | 
de la hojalata invertida en el envase; j 

lo que supone cierto margen de favor \ 
para la más fácil contratación de di- I 
chos productos en les mercados extran- j 

feros, |
Este Ministerio, a propuesta de la Di- ! 

rección general de Gomerco y Política 
arancelaria, acuerda disponer:

'L° Se autoriza la admisión tempo- J

ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases des
tinados a la inmediata exportación de 
conservas nacionales, a favor de la en
tidad mercantil Unión Agrícola Conser
vera, S. A., dedicada a la fabricación 
de dichos productos, domiciliada y ma
triculada en Barcelona.

2.° Todas las operaciones de impor
tación y exportación, con las formali
dades propias de este régimen de fa
vor, podrán realizarse, como se solici
ta, por el puerto de Barcelona, cuya 
Administración principal de Aduanas 
se considerará como matriz a todos 
los efectos reglamentarios prevenidos.

3.D La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hojala
ta importada afecta al régimen de ad
misión temporal durante e l piarn© de 
dos años, según esté fijado para auto
rizaciones análogas.

4.° La entidad beneficiarla de esta 
admisión temporal queda obligada al 
afianzamiento de los correspondientes 
derechos de Arancel, en la forma que 
determina el artículo 4.° del Regla
mento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales © m s  co
pias certificadas por la Aduana de sa
lida-; y «en cmanto a ciertas formalida
des a cumplir, raspéelo a  documenta
ción, contabilidad y demás particula
res propios de la práctica de los servi
cios, deberé atenerse a las instruccio
nes que para este caso y otros seme
jantes se dictarán por .el Ministerio de 
Hacienda, para que sirvan de norma a 
las Aduanas y a los importadores., y  
exista la debida uniformidad en el pro
cedimiento.

6.° A l practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso y  calidades, autorizándose en 
forma, con anotación de su peso por 
metro cuadrado, a fin de comprobar a 
la reexportación, o durante el proceso 
de transformación industrial, la identi
dad de la primera materia importada, 
en garantía debida al interés del Teso
ro y de la industria nacional; a cuyo 
efecto, las facturas de exportación de
berán consignar expresamente el peso 
total de la mercancía envasada, la cla
se, tamaño y  peso de los envases, así 
como el número de éstos, acompañando 
muestras sin soldar de los mismos, pa
ra que la Aduana de salida pueda com

probar y  certificar 3a cantidad de ho-j 
jalata exportada, a los efectos de can
celación de las obligaciones prestadas*!

7.° Se cumplimentará cuanto pres-* 
cribe la legislación vigente sobre Ad< 
misiones temporales, y por la Birec< 
ción general de Aduanas se adoptará^, 
las medidas que se estimen oportuna#; j  

y la práctica aconseje, para la mayoK' 
exactitud en las comprobaciones. i 1 

Lo digo a V. E., para su conoclmien-4 
to y efectos consiguientes. Madrid, 3 
de Agosto de 1932. { !

j i
MARCELINO DOMINGO Í

Señores Ministro de Hacienda y Direc-Í 
tor general de Comercio y  Política 
arancelaria. í

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y  DEL NOTARIADO 

Relación de los nombramientos de N o
tarios hechos en 5 de Agosto de 
1932, com o consecuencia del con
curso de Notarías anunciado en 
Gaceta de 17 de Julio de 1932.

♦
1.— Nombrando en el turno prim e

ro para la Notaría de Montefrío, a don 
Antonio Recio Ortega, que sirve la de 
Pola de Laviana. !

2.— Idem de Baruca, a D. Ignacio I
de la Fuente y Fernández, que sirve j
la de Ayerbe. ‘ í

3.— Idem de Gantalpino, a D. Ma
nuel Telo García, que sirve la de Re- ! 
ñero.

4.--Id em  de Villa-rejo de Salvanés, 
a D. Fernando Muñoz Sáiz, que sirve 
la de Orduña.

5.—Idem  de Torrelaguna, a don, . 
Francisco de Montes Luéjer, que sirvo 
la de Tudela de Duero.

6.— Idem de Gibraleón, a D. R icar-; 
do de Guillerna Cordero, que sirve la! 
de Tarazón a de la Mancha; por ser 
los más antiguos en el Escalafón de, 
los qile las han solicitado.

7.— Nombrando en el turno según-» 
do para la Notaría de San Roque, a 
D. José M. Mur Ballabriga, que sirve 
una de las de Cangas de Marcea, por , 
ser el más antiguo en la clase de se
gunda, de los que la han solicitado.

8..— Nombrando en el turno tercero; 
para la Ño la ría de Olvera, a D. Anío-i 
nio Soldevilla Guzmán, que sirve l£( 
de Hervás, por ser el más antiguo* 
en el Escalafón de la clase inmediata! 
in ferior, de los que la han solicitado* 

Madrid, 5 de Agosto de 1932.— El 
rector general, Luis Fernández 
rigo.
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M I N I S T E R I O  D E

DIRECCION GENE

armonía con lo dispuesto en ei Real decreto de este Ministerio d© 2 de A gosto  de 1930 (artículo 2.°) y  Real orden de s I

 ̂ mes, las plazas de Médi
^1111 I ---------------------------   1------------- --------------- ■«■— — ................. ............................  .■ rini ■■fTM-mni i .— — T ir II IIM IIIIII    , „ ..    - «

MUNICIPIOS CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL aTTl
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO de P^zas

A lpuente................. . . . . . . . . . . . . . . . . .o ... Alpuente  ........... . . . . . . . . . . . .  . . .. . . . . .  Valencia . . . . . . o . . . . .  Chelva  .............................   1 ■!

Hontalbilla ........ . . . . ...... . . . . . . . . . . . ......  Hontalbilla  .................................... Segovia ...o.........  Cuéllar .. .. . . . .  ............... 1
Mata de Alcántara  .....................  Mata de Alcántara...»..... . . . . . . . . . . . . . . .  Cáceres ..o .......... Alcántara ...........................  1
Torredonjimeno ................................. Torredonjimeno Jaén ....... . .. . . . .. . .  Martos .... . . . . .. . . . .. . . . . .. .  i

Arenillas, Lumias, Riba de Escalóte
• ; y Relio  ....... . Arenillas ....... .................o ............ Soria Almazán .... . . . . .. . . . .. . . . . .  I

.

Fuencaliente y Ventosilla...   Fuencaliente . . . . . . . . .. . . . .. . . . . .. . . . . .. . . .  Ciudad Real........[Almadén .................... 1 I
San Agustín de Guadalix........ . . . . ..  San Agustín de Guadalix.... . .. . . . . .. .  Madrid . . . . . . . . . . . . . ¡Colmenar Viejo...................  1 J

: Las instancias, en papel do tf.a clase, se dirigirán al oi\ Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad dei partido, acompañan
Madrid, 30 de Julio de 1932. — El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano. — V«° B.°: El Director general, P0 D., S, Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el Rea! decreto de este Ministerio» de 2 de A gosto  de 1930 (artículo 2.®) y Real orden de II
mes, las plazas de Médi

I MUNICIPIOS Número
1 . CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL de Dlazaa

QUE INTEGRAN EL PARTIDO MEDICO Qe piBMB

Cangas del Narcea  .......... Cangas del N a r c e a . . . . O v i e d o  ..............  Cangas del Marcea.»...» 1

^Idem  ........... .............. ........................ Idem .................................. Idem   Idem  ...........................  1

I
i

Morella, Chiva deMorella y  Herbés. Morella ...................... ...........................  Castellón d e  la  I
Plana................ . Morella  .........................   I

Faramontanos de Tábara y  Santa
, Eulalia de Tábara............................ Faramontanos de Tábara...................  Zamora   jAlcañices    1 /

, :,m,m   -    ̂ -    „      ,         — «
i Las instancias, en papel de 6.a clase, se dirigirán al ol. Alcaide Presidente dei Ayuntamiento, capitalidad dei partido, acompañao

Madrid» 4 de Agosto de 1932» — El Jefe del Negociado, Ubaldo Truíiitaxi& —  V.w B.°: El Director general, P. D», S Ruesía.
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L A  G O B E R N A C I Ó N
R A L  DE SANIDAD

'de Noviembre dei mismo año (normas 8.a1 y g&)9 se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo de un 
eos Titulares siguientes:

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación ann&l 

Pesetas

iSí ümero 
dcrarailiasincJnl- 
das en Ceneucen- 

ela municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 
de población OBSERVACIONES1

■Renuncia .......... Inspector munici
'

pal de Sanidad. 2 . a 2.750 30 Concurso de mé
ritos ............... . 1.665

1.142
1.374

Nueva creación... Idem .................. . 2 .a 2.750 44
138

Idem .................. . »
Renuncia . . . . . . . i... Idem ......... . 4 .a 1.650 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . »
Nueva creación... Idem 0, . . . . . . . I o0. 3.300 300 Concurso de anti

güedad ............... 14.703 »

Renuncia Idem 8. a 1.650 10 Concurso de mé
ritos . . . . . . . . . . . . . . 1.201

3.498
604

Clasificada e n tercer^ 
categoría, s e r  á con* 
signada en el presu- 
puesto d e I próximo 
ejercicio económico 
la  dotación corres
pondiente a su clasi
ficación.

x>Idem-........................ Idem

-

3 .a 2.200 44 Idem .......................
Excedencia .......... Idem 4 .a 1.650 6 Idem ...... ...........

1
u© a la misma ía ííciia da méritos (Norma 10.a de- la ii. O. de l l  cié Noviembre de i i# 30).

de Noviembre dei mismo año (normas 8,a y  9 .a), se anuncian para su 
eos Titulares siguientes:

provisión en propiedad, durante un plazo de un

CAUSA
■DE LA VAGANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría 
da (a plasa

D otación anua! 

Pesetas

N úmero 
de familias ineínl' 
das en Beneficen

cia municipal

FORMA
DE PROVISIÓN

Censo 

de población OBSERVACIONES \

Nueva creación... Inspector munici
pal de Sanidad. 1. a 3.300 60 Concurso de mé

ritos .......... »

))

D i s t r i t o  de Besullo*

Idem ............... . Idem 1. a 3.300 70 Idem . . . . . . . . . . . . . . . .

(Comprende la s  pa
rroquias d e Bestillo, 
T r o n e s ,  Sarguera* 
Monta ñ as, Vega lagar, 
S a n  Damián, Berga- 
me y Agüera del Co« 
to.) La residencia en 
Besullo.

D i s t r i t o  de Sierra* 
(Comprende las pa
rroquias de O n ó n ^  
Santiago, San Martín, 
T o b o n g o ,  Jaree- 
ley, San Pedro Colie- 
ma, Nieldos, Ambrés, 
Tainés, Porley y Ma- 
ganes.) La residencia ; 
en cualquiera de l0i>^ 
tres primeros. Lg

1:

Defunción . . . . . . . . . Idem ......................, 1.a 3.300 | 86 Concurso de anti 'T-v V Q

Ideto ......... . . . . . . . . ' Liem ..................... . ■ 3 . * : . 2,. 200 35

güedad ...............

Concurso de mé

5.383 Hay otra ti teten ' \|
- y F

ritos ....... A*. LTr r ' *  - 1

0 : » j u. ? -mn :-n üO'ía ea ai-, um¡>. í.Lnoí.?üia liL* dé i a tL iJ de 11 de Noviembre de 1^3.0). * -------
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que 

m  anuncie, para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición entre Au
xiliares, la Cátedra de Derecho mercan
til, vacante en la Facultad dt Terecho 
de la Universidad de Oviedo, dotada 

; con el sueldo anual de seis mil pese
tas.

; Pt ra ser admitido a estas oposicio-
' nes. s e requieren 1 a s condiciones si-

guú ¿tes, exigidas en el artículo 2,° del 
i Regí amento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de junio último:

: I*?1 Ser español.
! 2? No bailarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos.

3/ Haber cumplido veintitrés años 
de i lad.

A*' Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño de 
la  vacante o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondientes 
al mismo, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del título académico refe
rido.

5.° Estar en alguno de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, esta
blece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto cumplimiento del artícu- 
■ lo 3.° del mismo Reglamento, las condi
ciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

> El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes será 
el de dos meses, a contar desde la pu
blicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar an
t e  el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo d e  1926 (G a c e t a  del 
36).

Madrid, 5 de Agosto de 1932. — El 
Subsecretario, Domingo ¿arnés.

DIRECCION GEN-ERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

 ̂ Para cumplir lo que dispone el ar
tículo 4.° del Decreto de la República 
de 29 de Septiembre de 1931, que re
organiza los estudios del Magisterio 

| primario,
Esta, Dirección general de Primera 

enseñanza acuerda anunciar a exa
men-oposición veinte plazas de alum- 
nas y veinte de alumnos, como máxi
mo, para ingreso en cada una de las 
Escuelas Normales del Magisterio pri
mario de España, excepto la de Meli- 
11a, a la que sólo se adjudican quince 
plazas de alumnos para cada sexo. Bn 

j Daso de no cubrirse las plazas anun
ciadas para varones, el Tribunal podrá 
proponer a la Superioridad la adjudi
cación de las que sobren a las aspi
rantes, si las hubiera, con capacidad  
suficiente para el ingreso. Dicha pro- 

: puesta se elevará a la< Superioridad de

bidamente fundamentada. El mismo 
procedimiento se seguirá con respec
to a los varones en el caso de no cu
brirse el número de plazas correspon
dientes a las alumnas.

Los que deseen tomar parte en este 
examen-oposición habrán de reunir 
las condiciones siguientes: no pade
cer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que inhabilite para el ejercicio 
de la profesión; tener cumplidos die
ciséis años y- estar en posesión del tí
tulo de Bachiller o de Maestro de Pri
mera enseñanza, con arreglo al Plan 
de 1914.

Cada Escueta Normal abrirá inme
diatamente matrícula de ingreso y co
menzará el examen-oposición el día 15 
del próximo mes de Septiembre.

Los solicitantes abonarán los mis
mos derechos que en el Plan de 1914 
se establecían para el examen de .in
greso.

Los ejercicios a realizar por los as
pirantes a ingreso en la Escuela Nor
mal serán los determinados en el ar
tículo 6.° del Decreto de la República 
de 2 f  de Septiembre de 1931.

Conforme a lo que en dicho Decrer 
to se establece, tanto los aspirantes 
como el Tribunal se ajustarán en las 
pruebas al “Cuestionario de ingreso” 
publicado en. la Orden ministerial de 
27 de Octubre de 1931 (Gaceta del 29).

Madrid, 8 de Agosto de 1932.—El 
Director general, Rodolfo Llopis.

Incoado ante este Ministerio expe
diente de transmutación de fines de la 
Fundación benéfico-docente, de carác
ter particular, instituida en Noja, 
Ayuntamiento del mismo nombre, pro
vincia de Santander,, por D. Pedro Ve
nero, denominada “Escuela”.

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo 
durante el cual se hallará de manifies
to el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones benéficodio- 
centes del expresado Ministerio, de 
nueve de: la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 4 de Agos
to de 1932.—El Director general, Ro
dolfo Llopis»

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo 3.°, sección 2.a de la 
carretera de Cerecinos de Campos a 
Fon fría,

Esta Dirección general ba resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Iván García Tomé| vecino

de Zamora, calle de Santa Clara, 18 
duplicado* que licitó en el Negociado» 
comprometiéndose a terminar las 
obras veintisiete meses después de. em 
pezadas, por la cantidad de 824.244,35 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 952.883,75 pesetas, 
la baja de 128.639,40 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata» 

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2 de Agosto de 
1932.— El Director general, Antonio F. 
Bolados.
Señor ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

AGUAS
Examinado el expediente incoada 

por el Consejo de Artavia (Navarra) 
para apeo vechamiento del río U rede- 
rra, con destino al abastecimiento de la 
población:

Visto el informe de la División Hi
dráulica del Ebro:

Resultando que la Sociedad Hidráu
lica del Urederra quedó obligada por 
la cláusula 6.a de la concesión que se 
le otorgó por resolución gubernativa 
de 8 de Noviembre de- 1927 a dolar de 
caudal para su abastecimiento a varios 
pueblos afectados por eü embalse con
cedido y  entre ellos al de Artavia: 

Resultando que anunciada la petición 
con arregio a lo dispuesto en el Real 
decreto-ley, número 33 de 7 de Enero- 
de 1927, en relación con el artículo 49 
del Reglamento de obras y servicios 
municipales de 14 de Julio de 1924, fu-é 
abierta la información pública sin que. 
díurante el período legal fuera presen
tada ninguna reclamación contra lo so
licitado:

Resultando que, previa la confron
tación del proyecto por la División Hi
dráulica del Ebro, de lo cual se ha le
vantado la correspondiente acta, dicha 
División emite informe favorable: 

Resultando que la Confederación 
Sindical Hidrográfica, hoy Mancomuni
dad del Ebro, ha informado que, po£ 
lo que respecta a sus fines no procede 
señalar condición ninguna:

Resultando que han informado favo
rablemente la junta provincial de Sa
nidad y el Abogado del Estado:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones legales sobre la ma
teria, teniéndose especialmente en 
cuenta lo preceptuado en el Real de
creto-ley número 33 de 7 de Enero 
de 1927:

Considerando que con la presenta
ción de este proyecto queda cumplida 
la condición 6A de la concesión otor
gada a la Sociedad Hidráulica del Ure« 
derra, en 8 de Noviembre de 1927, po£ 
lo que respecta al pueblo de Artavia* 

Considerando que, por no haberse 
presentado reclamaciones contra la pe
tición y por ser favorables todos los 
informes emitidos en este expediente, 
procede conceder la autorización soli
citada,

Este Ministerio ha dispuesto autori
zar al Consejo de Artavia para deriváis 
del río Urederra, por el canal de la,
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Sociedad Mdrá®Y:ca del Urederra y con destino al abastecimiento de dicho pueblo tía cauda-i de medio litro- po r ¡segundo con las moeducaciones' siguien
tes:Id  Las obras se llevarán a cabo con arreglo  al p o te j si^erito  eon fecha 28 de Marzo de 1988, por el Ingeniero D. Migue i r 1 1 a ~ ron } a modiñea- ción couh o ( a e  ̂ > < ocunieníos suscritos per  el 1 > i :uIlativo en 28•de Agosta A  e s  o ra  n2,* Las c ) c >  ̂ 1 fizarán bajo lainspección y vigilancia de la División. ‘H idráulica m . io3,fi Una T f 7 i " idas las obras ¡serán reconocidas por el Ingeniero Je fe de la mea • ¿a División o In-ge- niero subab m > »n qi en delegue, le-. yantándose acta d mauílacla, la. cual se someterá a a 'p ' H iclép. de la Dl- ireción. general de Obras Hidráulicas, sin que h as ta  es le momento pueda ciar comienzo la expíe tac ion,

1 /  A- m  N  ' o í  r  r ^ r m  ! do sub ricura como definitivo cm concepto de lianza, para responder del cumplimiento de res condiciones de esta autorización, devolviéndose a! Concejo interesado una vez aprobada el acia a um  se refiere la  condición ansí erior*5.a La Administración, no responde de la constancia de la derivación anta-' risad a  y s reserva el derecho a tom ar 'de la ru’sma los volúmenes d.e agua' ¡necesarb j para conservación de. carreteras p ar ios medios y en los puntos . que estime más conveniente, si bien en forma que no perjudique a las obras..8 A "Todos los gastos, que ocasione el .cumplimiento de las condiciones anterio res serán de cuenta del Concejo interesarlo..; 7.a Las tarifas- que para  el oso del agua en fuentes de servicio y usos domes A sos que se aprueben en. concepto :de máxim as serán  de 80 céntimos, po r m etro cúbico.8.* Todas las obras quedarán sujetas  a la vigente ley -de Protección a  la Industria nacional y a  todas las disposiciones referentes a Contrato de .trabajo, Accidentes del trabajo y demás de carácter social.9.a El incumplimiento, por parte  del Concelo, de cualquiera de tas condiciones procedentes podrá lugar a la anulación de esta autorización.Y habiendo aceptado et Ayuntamien- Ito peticionarlo las preinsertas condiciones y remitido póliza de. 120 pese- lías, según dispone la vigente ley del Tim bre, que queda inutilizada en su ¡expediente, de Orden del Sr. Ministro la comunico a V.. S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento interesado y  demás efectos, con publicación en el Boletín: Oficial de la provincia, en v irtud de las facultades que le atribuye Ja Ley de 29 de Mayo último insería en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del siguiente día 21.Madrid, 28 de Julio de 1932.—El Di- . fec to r general, A. Sacristán.
Sñor Ingeniero Jefe de Obras públicas I de Guipúzcoa y N avarra.

 TRABAJOS HIDRÁULICOS
Este M inisterio ha tenido a bien adjud icar definitivamente la subasta de las obras de conducción de agua para

abastecimiento de Melgar de Ferna- raenísí, provincia de Burgos, a D. Manuel Pérez Gombao, con domicilio en Madrid, calle de Viriato, número 55 provisional, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 72,002,59 pesetas, siendo el presupuesto cíe contrata  -de 84,914,72 pesetas, y con a rre glo a las condiciones establecidas en ios pliegos que rigen para  esta contrata.Be orden c «r emienda ñor el señor Ministro lo o o a V. S a conocimiento y i m  ' con . «m unejem plar om p _go ae c i L ic io n e s  particulares y económicas. Madrid, 4 •de Agosto de 1332.—El D irac.or general, Á. Sacristán.Señor Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar d Genitivamente la subasta cíe las obras do conducxoii de agua para abastad miento de da juana (Pniencia) a D. Antonio M artínez U reta, con domicilio en Viiviesxre del P inar, p rov incia  de Burgos, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 32,785 pesetas, siendo el presupuesto de contrata (is 42.281,45 pesetas, y eon arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que. rigen para esta contraía .Da orden comunicada por el señor Ministro lo digo a Y., S#. para  su conocimiento y electos, con remisión de un ejem plar del pliego de condiciones particulares, y económicas. Madrid, 4 ele Agosto de Í9YL—El Director general, A. Sacristán.
Señor Ordenador do pagos por Obligaciones de es-le Ministerio.

Esta Ministerio ha tenido a ricn  adjudicar defin itivaniei)te ía subasta de las obras de conducción de agua para abastecimiento de Langa de Duero (So
ria) a B. Blas Gaspar Gil, con dom icilio en O vihuela ¿el Trem edal, provincia de Teruel, calle del Centro, número 60, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 27.441 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 39.391,24 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos 
que FÍ-gen^para esta contraía.De orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem plar del pliego de condiciones p a rticulares y económicas. Madrid, 4 de Agosto de 1932;.—El Director general, 
A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos p o r obligaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido ia bien adjudicar definitivamente la subasta de las obras de conducción de agua para  abastecimiento de Dañinos de Salam anca (Salamanca) a D. Benito Hernández Pinilla, con domicilio en Madrid, calle del Cardenal Cisncros, número 6, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 29.235 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 30.107,24 pesetas y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que* rigei* 
para esta contrata, ' *

De orden comunicada por el seño* Ministro lo digo a V. S. para su cono* cimiento y efectos, con remisión de un* ejem plar del pliego ele condiciones p a rticulares y económicas. Madrid, 4 de¡ Agosto de 1932.—El D irector general# A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por obliga**. clones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO- CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA
A los efectos que previene el artículo 134 del Reglamento de 22 da Junio  de 1929, se hace público, paral conocim iento de todos los interesa- , dos, que ha sido expedida a la Sociedad Madrileña de T ranvías la siguiente certificación, com prensiva del acuerdo adoptado p o r esta D irección general en el expediente que incoaron 13. Sebastián Martín M artín y don.. José Salas Padres, en solicitud de d os ’ servicios de la clase B, entre Madrid- y G arabanchel Alio y Madrid y Le- ganés.
IX Fernando  Corral AIvarez-Neira,. Jefe de Negociado de prim era clase 

del Cuerpo téenieoadminisírativo del M inisterio de Obras publicas e in te rino del N egociado de T ransportes por carretera, ;Certifico: Que en ios expedientes instru idos a instancias de IX José Salas Padrós y O. Sebastián M artín, so
bre autorización de un servicio clase B para el transporte  de viajeros entre M adrid y Carabanchel Alto y Madrid  y Leganés, respectivam ente, sella dictado por la D irección general de F errocarriles, T ranvías y Trans* portes por C arreteras, con fecha 11 de Abril de 1932, la resolución que li* teralmente dice así:Vistos ios expedier tes incoados por D. José Salas Padrós y D. Sebastián M artín M artin para el eshrilecim ienro de servicios de la clase B entre Mad rid  y Carabancliel Alto y M adrid y  Leganés, respectivam ente:Resultando que los peticionarlos unieron a la solicitud todos los docum entos reglam entarios, entre los que figuran resguardo de fianza de 200 pesetas, constituida p o r IX J o r i  Salas en la Caía general de Dmri c <v\ es decir, garantizando su propom erin  a i fizón de 25 pesetas p e r k¡j . >e - o, o sea por tiempo in ferio r a m. a,s, y resguardo de la consignad,' cambié» en la Caja general de Depósitos p a r  D. Sebastián M artín M artín, por valor de 600 pesetas, en garan tía  de su proposición, a razón de 50 peseras, es dec ir, por plazo superio r a sois m eses:Resultando que el Sr. Salas Padrós ofrece realizar el seivicio  que interesa con dos óm nibus “W uiilysT de 2$ plazas cada uno, y el Sr. Martin Martín  se propone realizarlo con do* ;;I “F o rd ” de igual capacidad que a qué- . 
üos: .Resultando que en la praposicrótt' - 
del Sr. Salas se ofrece rifa  única cuyo promedio resnm  apra-Rim adam ente a siete  cérttímos ribero-
irildm^íro v en fh del Sr. Marim se propwne también tarifa única que oscila entre 0,06© y »,0oS pese.as viaje- ro-kiíómefro, ofreciendo ademas mr-a tarifa reducida para obreros a razón
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de 0,05 pesetas para  la ida y  0,046 pesetas la ida y vuelta en una expedición en cada sentido:-"Resultando que en la oferta del se- i a r  Salas se propone establecer ser- f.icios de 'ho ra  en hora, con salida de Carabanehel el primero a las 7,45 horas y el último a las 20,45, saliendo de igual forma desde Madrid a las 8,30 y a las 21,30, y en la del Sr, Martín se propone nueve servicios desde Legao s  desde las 6,45 hasta las 20,30, y jiidio de Madrid desde las 7,30 hasta &s 21,15 horas:Resultando que por afectar el servicio de Madrid a Carabanehel a la Sociedad Madrileña de Tranvías y el ¿e Madrid a Leganés a esta Sociedad y a la Compañía Nacionl de los Ferrocarriles del Oeste de España, la Juníl provincial de Madrid lo ofreció a ambas entidades, contestando la Comj añía del Oeste que no le interesaba el servicio propuesto y manifestar! d( > la Sociedad Madrileña de .Tranvías que creía necesarios los dos servicios B de que se trata, por estimar suficiente el que ella presta con tranvías en el mismo recorrido, si bien .si se estimasen aquéllos de necesidad y conveniencia solicitaba el derecho preferente para establecerlos ella en iguales condiciones corno complementario del que realiza en la actualidad: Resaltando que el señor Ingeniero encargado de la Inspección provincial informa en el expediente de D, Sebastián Martín su conformidad con las condiciones propuestas, excepto en lo referente a material, que estima debe consistir en un mínimo, por lo menos, de cuatro coches:Resultando que la Junta provincial de Transportes de Madrid informa en 
los dos expedientes en sentí cfo de que deben ser autorizados ambos servicios ft la Sociedad Madrileña de Tranvías, #ue ha delegado su derecho preferente para obtenerlos, debiéndosela dar jim plazo de dos meses para  su implantación; hallándose conforme con estos informes el señor Gobernador civil de la provincia:Resultando que el Comité perm anente de la Junta Central, en sesión celebrada el día 7 del corriente, acordó informar en sentido de que procede la autorización de ambos servicios a la Sociedad Madrileña de Tranvías, en la-s condiciones propuestas por los solicitantes, debiendo poner en cada uno de ellos un mínimo de tres coches para  su realización:

i Resultando que la Sección, estimando que aunque son dos los expedientes incoados en solicitud de distintos servicios, uno entre Madrid y Cara- .banchel Alto y otro entre Madrid y Leganés, en realidad se trata de una sola línea, puesto que la de mayor recorr ido solicitada, o sea la de Mad rid  a Leganés, abarca totalmente la ped ida  entre Madrid y Carabanehel y h a  de circular con igual itinerario que 1 ésta, refunde ambos expedientes en ! uno solo, formulando su propuesta en 
j  el sentido de que procede se establezca el servicio B como una sola línea, .autorizándole a favor de la Sociedad Madrileña de Tranvías, puesto que dicha Empresa ha reclamado su realización y de conformidad con los ar- EcrJos 5.° del Real decreto de 22 de Febrero dé 1929 y 57 del vigente Re- pamento:

¡Considerando que en la tramitación de los expedientes se ha seguido todos los preceptos reglamentarios y que los 
servicios solicitados son de utilidad y conveniencia públicais, según se deduce de todos los informes emitidos: Considerando que en las dos peticiones iniciales se ofrece establecer tarifa única, a lo que se opone terminantemente el artículo 58 del Reglamento en vigor, y que el 59 exige un mínimo absoluto de tres vehículos p ara la práctica de todo servicio de transpo r tes :Considerando que toda Empresa autorizada para realizar servicios de la clase B viene obligada a abonar el canon de dos céntimos de peseta por tonelada-kilómetro, conforme preceptúa el artículo 86 de-1 Reglamento, y a satisfacer asimismo la suma de diez pesetas anuales por kilómetro para gastos de inspección, en armonía con lo establecido en el artículo 7.° del Real decreto de 22 de Febrero de 1929, así como a someter el material al previo reconocimiento ordenado en el artículo 123 del citado Reglamento: Considerando que el artículo 83 del mismo texto legal exige que todo servicio de transporte esté garantizado con una fianza, a razón de 25 ó 50 pesetas por kilómetro, según se trate de servicios autorizados por menos o más de seis meses:Considerando que si bien los artículos 5.° del Real decreto de 22 de Febrero de 1929 y 57 de su- Reglamento establecen el derecho de tanteo a favor de las Compañías de Ferrocarriles  y Tranvías, el artículo 56 dispone, con relación a la población de Madrid, que en una zona de 30 kilómetros, part ien do de la Puerta del Sol, los servicios regulares otorgados serán compatibles con otros de la misma clase o discrecionales, disfrutando todo-s, en el t ra yecto común, de los beneficios de la explotación, con arreglo a la extensión del servicio de cada uno,Esta Dirección general, sin perju icio de otorgar a la Sociedad Madrileña de Tranvías el servicio B entre Madrid y Leganés en la forma p ro puesta por la Sección, o sea en las condiciones antes dichas, y con la obligación, además, de constituir la fianza reglamentaria a razón de 50 pesetas kilómetro, de establecer el servicio en un plazo máximo de dos meses con tres vehículos de tipo población, con plataforma, y de establecer tarifas de dos clases, una de ellas a base de la ofrecida po r  D. Sebastián Martín Martín, que es la más beneficiosa para  el público de las dos p ro puestas, y la otra que no exceda de las reglamentarias, teniendo en cuenta el tonelaje de los coches que se utilicen, acuerda otorgar asimismo a Da José Salas y a D. Sebastián Martín los servicios que respectivamente solicitan entre Madrid y Carabanehel Alto y Madrid y Leganés con las mismas 

prescripciones que se imponen a la Sociedad Madrileña de Tranvías, y, por tanto, con dos precios en las tarifas que no excedan de los que vienen autorizándose con arreglo a las disposiciones vigentes para  vehículos del tonelaje de que se trata y  a base, el tipo mínimo, del propuesto por el Sr. Martín, como el más económico para  los usuarios.
Y para  que constel  a los efectos oportunos y a petición de la Sociedad

Madrileña de Tranvías, con domicilia, en esta villa, calle de Magallanes, número 3, expido la presente, con el vis- lo bueno del Ilmo. Sr. Director gene- ral de Ferrocarriles, Tranvías y T ransportes por carretera, en Madrid a 21; de Junio de 1932.—Fernando  Corral* Y.° B.°: El Director general, MontiHa*

A los efectos que previene el artícü- lo 134 del Reglamento de 22 de Junio de 1822 se hace público, para  conocimiento de todos los interesados, que lia sido expedida a D. Vicente R. P lá Calatayud la siguiente certificación, comprensiva del acuerdo adoptado por  esta Dirección general en el expediente que incoó en solicitud de un servicio de la clase B, entre Alcoy y Valencia, D. Salvador Vaquer Peris :Don Fernando Corral Alvarez-Neira, Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo Técnicoadministrativo del Ministerio de Obras públicas e interi
no del Negociado de Transportes por  Carretera,Certifico que en el expediente instruido >a instancia de D. Salvador Vaquen Peris, sobre autorización de un servicio clase B para el transporte de viajeros entre Alcoy y Valencia, se ha  dictado por la Dirección general de Ferocarril-es, Tranvías y Transportes p o r  Carretera, con fecha 9 de Mayo, de 1932, la resolución que literalmente dice a s í :“Visto el expediente instado por don Salvador Vaquer Peris, en solicitud de autorización para  establecer un servicio clase B de transporte  de viajeros* p o r  plazo no superior a seis meses, entre Alcoy y Valencia, pasando por  Co- centaina, Ventas de Muro, Albaida, Palomar, Montaberner, Alfarrasí, Em palme de Guadasequías, Bellús, Játiba, Llosa de Ranes, Alberique, Masalavés, Alcudia y AJginei, l ínea que tiene 110 kilómetros de longitud, y a cuyo efecto justifica haber depositado en forma una fianza de 2.650 pesetas en lugar de las 2.750 que corresponden a razón de 25 por k ilómetro:Resultando que el peticionario pro pone la realización del servicio con só« lo dos coches m arca “F o rd ”, cuya capacidad y tonelaje no especifica; a base de ciase única, cuya tarifa detalla p o r  trayectos, con un precio de seis pesetas para  el recorrido total y  s in  hacer  referencia alguna respecto a locales p a ra  Administraciones, ni siquiera  en las cabezas de línea, po r  cuyas razones entiende la Jefatura de Obras públicas de Alicante no debe accederse a lo solicitado:Resultando que el petic ionario  fundamenta la necesidad del servicio en el gran desarrollo industria l  de Alcoy* principalmente, por sus grandes p ro ducciones de paños, turrón  y papel de fumar; en la conveniencia de a tender al servicio de todos los pueblos del tránsito y en el hecho de haberlo suspendido desde hace más de un año -—dice— la Em presa de automóviles “La Alcoy ana”, que lo tenía establecido, según acredita  con una certificación de la Alcaldía de Alcoy, en la que al propio  tiempo se dice que el Sr. Va

q uer  Peris  “ha establecido” ya el servicio y que es de utilidad para  la población :Resultando que no hace mención alguna Xv.brt* el canon de conservación
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de carreteras ni el de inspección pre
venidos, y  fiue propone el siguiente 
horario: salidas de Alcoy, a las seis 
de la mañana y a las tres de la tarde, 
y de Valencia para Alcoy, a las nueve 
de la mañana y a las cinco y cuarto 
de la tarde:

Resultando que por afectar el servi
cio proyectado a la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de Espa
ña fué comunicada a dicha Empresa 
la petición formulada, que a su vista 
se limita a hacer manifestaciones con
tra la necesidad de su implantación, 
refiriéndose al servicio de trenes que 
tiene actualmente circulando entre las 
poblaciones de que se trata y a las ta
rifas, que afirma son más económicas 
que las que se proponen para la nue
va línea, lamentándose de que sin ha
ber recaído aún resolución, ya están 
circulando los coches del peticionario: 

Resultando que, asimismo, se dió vis
ta del expediente a los concesionarios 
de las lineas de la clase A, de Aduá
nete de Aibaida a Játiba, de la esta-' 
ción de Montaberner a Játiba, por Olle
ría, de Alcántara del Idear a Játiba, 
de On ten i en te a Valencia, de Alcacer 
a Valencia y de Catarro ja. a Valencia, 
que sirven distintas partes del recorri
do propuesto, habiendo contestado úni
camente D, Vicente R. Pía Caiatayud, 
titular de la mencionada en primer tér
mino, que acepta íntegramente la pres
tación del servicio solicitado por el se
ñor Vaquer en las condiciones por él 
inismo propuestas:

Resultando que reconociendo la con
veniencia de su implantación, aunque 
no ajustada la propuesta a las vigentes 
disposiciones, tanto la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia como el 
Gobierno civil, informan favorablemen
te la procedencia de la autorización, 
pero no a favor del peticionario, sino 
del exclusivista de la línea, clase A, de 
Adzaneía a Játiba, D. Vicente R. Pía 
Caiatayud, en las siguientes condicio
nes: Un coche más de reserva sobre 
los dos propuestos por el iniciador del 
proyecto; las mismas tarifas y horario 
y constitución de un depósito de 100 
pesetas, complementario del que cons
tituyó como fianza al aceptar el servi
cio, puesto que solicitado para seis me
ses, a razón de 25 pesetas por kilóme
tro, corresponden 2.750 pesetas, y no 
2.650 que únicamente acredita el res
guardo referido:

Considerando que de los aludidos in
formes se deduce ha de resultar bene
ficiosa para el interés general la im
plantación del servicio que se solicita, 
al aumentar los medios de comunica
ción entre Alcoy y Valencia y pueblos 
intermedios, con la ventaja que repre
senta el paso de los automóviles por 
los pueblos, ya que la mayoría se en
cuentran a bastante distancia de sus 
estaciones respectivas; que la Compa
ñía del ferrocarril afectada no lia ejer
cido el derecho de tanteo, formulando 
simplemente su oposición; que en Xa 
tramitación del expediente se han cum
plido cuantos requisitos exige la legis
lación en vigor y, en suma, que no 
existen razones que se opongan a la 
autorización pretendida:

Considerando que el artículo 84 del 
Reglamento»-al decir en su párrafo: se
gundo, con referencia a solicitudes de 
servicios de ia clase B, que “ si piarte 
del recorrido propuesto está servido 
ñor línea o líneas de la clase A, la Jun

ta provincial—hoy la Jefatura de Obras 
públicas—, previa audiencia de los con
cesionarios interesados, informará tam
bién “si procede” que realice alguno 
de ellos el servicio propuesto o la ex
plotación correspondiente al trayecto 
común, claramente supedita las preten
siones que, con relación al nuevo ser
vicio, puedan formular los exclusivis
tas afectados, a la “procedencia o im
procedencia” de estimarlas con arreglo 
a los preceptos reglamentarios:

Considerando que la pretensión de
ducida en este expediente por D. Vi
cente R. Pía Caiatayud, exclusivista 
de la línea de Adzaneta a Játiba, de 
tomar a su cargo el servicio solicitado 
por el Sr. Vaquer, no es atendible con 
arreglo al contenido de los artículos 
1.° y 2.° del Real decreto de 21 de 
Junio de 1929 y 57 de su Reglamento 
del siguiente día, toda vez que el tra
yecto común de su línea, con el nuevo 
servicio, es inferior ai 25 por 100 del 
total recorrido de éste, cuya implan
tación, por tanto, corresponde al pe
ticionario, si bien con la obligación 
de abonar al expresado exclusivista, 
lo inismo que a los restantes afectados, 
la cantidad que entre sí acuerden por 
cada viajero que Ies reste en los tra
yectos comunes, peaje que, en caso de 
no haber acuerdo entre los interesa
dos, fijará esta Dirección genera] (que 
hoy asume las facultades del Comité 
permanente de la suprimida J u n t a  
Central de Transportes), conforme a 
lo dispuesto en el artículo 54 del ci
tado Reglamento:

Considerando que es inadmisible la 
proposición por lo que se refiere a ma
terial, toda vez que el artículo 59 del 
Reglamento determina que el material 
mínimo de transporte admisible se 
computará a razón de un coche, de ca
pacidad no inferior a 12 asientos, ¡por 
cada 25 kilómetros que tenga de re
corrido la línea solicitada partiendo 
de un mínimo absoluto de tres coches, 
precisándose, por tanto, dada la lon
gitud de la línea, cuatro coches, al me
nos, de la capacidad expresada:

Considerando que no aparece justifi
cada en el presente caso la adopción 
de clase única, proscrita en el artícu
lo 58, por lo que el peticionario deberá 
implantar, al menos, dos clases, cuyos 
precios no excedan de las tarifas má
ximas que dicho artículo autoriza, ni 
de 0,12 y 0,10 pesetas por viajero y 
kilómetro de recorrido, caso de utili
zarse coches inferiores a dos tonela
das :

Considerando que, conforme dispo
ne el artículo 106, en los puntos de 
origen y término de línea deberá dis
ponerse de un local que, con exclusión 
de otro servicio, pueda destinarse al 
de viajeros, para que éstos esperen la 
salida de los coches y  se provean de 
:los billetes correspondientes:

Considerando que además del abo
no de canon de dos céntimos de pe
seta, por tonelada y kilómetro de reco
rrido, para conservación de carrete
ras, que dispone el artículo 86 del Re
glamento, deberá asimismo imponerse 
al solicitante el de 10 pesetas por ki
lómetro autorizado que para gastos de 
inspección preceptúa el articuló 7.° del 
Real decreto de 22 de Febrero de 1929, 
quedando también obligado a someter 
el material y demás elementos esen
ciales de la explotación al reconoció i  
miento previo, determinado, en. ¿ j jy k í :

tículo 123 del tan repetido Regla* 
mentó:

Considerando que, solicitado el ser-* 
vicio por menos de seis meses, no pro
cede autorizarlo por plazo mayor, si- 
bien. en evitación de nuevos trámites; 
puede dejarse condicionada su amplia-, 
ción, transcurrido el indicado plazo, 
a que el interesado duplique el impor
te de su fianza caso de convenirle con-' 
tinuar su explotación, >

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar por seis meses a don, 
Salvador Vaquer Peris el servicio cla
se B que solicita para el transporte de 
viajeros entre Alcoy y Valencia, en 
las condiciones que quedan indicadas, 
o sean: Cuatro coches, de capacidad 
no inferior a 12 plazas; locales para: 
Administraciones en Alcoy y Valencia;? 
dos clases, cuyos precios no excedan' 
de las tarifas máximas que correspon\ 
dan a! tonelaje de los vehículos a uth 
lizar; constitución de un depósito dr 
cien pesetas, complementario del qnq.... 
forma’ izó al solicitar la línea; abono? 
del correspondiente peaje a los exclu
sivistas por ella afectados, y duplicar! 
el importe de la fianza en su día, casó 
de convenirle continuar la explotación 
por más de seis meses; todo ello sin? 
perjuicio de abonar el canon preve
nido de conservación de carreteras yj 
el de inspección y de someter el ma4 
terial al reconocimiento previo regla-* 
mentarlo.

Y para que conste, a los efectot 
oportunos y a petición de D. Vicente 
R. Pía Caiatayud, expido la presente* 
con el visto bueno del ilustrísimo se
ñor Director general de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por carretera* 
en Madrid a 4 de Jimio de 1932,— Fer
nando Corral.—V,° B.°, el Director ge** 
neral, Mantilla. I

A los efectos que previene el artícu
lo 134 del Reglamento de 22 de Jimio, 
de 1929, se hace público para conocí-* 
miento de todos los interesados qud 
ha sido expedida a D. Ignacio Garcíaí 
Martín la siguiente certificación com
prensiva del acuerdo adoptado por| 
esta Dirección general en el expedien
te que incoó en solicitud de un servia 
ció clase B entre Madrid y Salamanca; 
la Sociedad anónima de Transportes! 
automóviles:

“D. Fernando Corral Alvarez-Neira, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo técnico-administrativo del 
Ministerio de Obras públicas e interi- 
no del Negociado de Transportes pórj 
carretera:

Certifico que en el expediente ins
truido a instancias de D. Manuel Lló
rente Medina, como Consejero delega
do de la Sociedad anónima de Trans
portes Automóviles, y en nombre y re
presentación de la misma, sobre au
torización de un servicio clase B para 
el transporte de viajeros entre. Madrid 
y Salamanca, se ha dictado por la Di4 
rección general de Ferrocarriles,  
Tranvías y Transportes por carretera^ .,; 
con fecha 16 de mayo último, la^ésc^ v 
lución que literalmente dice“ Visto el expediente instad^pordoa
Manuel Llórente- M e á an¿.  seleró Delegado dé la. Sociedad a 
nima de Transportésautonióvilcs, y en
nombre representación de la misma, 
| S a n á o ; autorización para estnW-



1062 9 Agosto 1932 Gaceta  de  Madrid. —Núm. 222

¡ ifcer un servicio clase B para el trans- 
' porte de viajeros entre Madrid y Sa
lamanca :

¡ Resultando que la propuesta del ser- 
; yicio es por plazo superior a seis me*
; ses y sus características las siguien- 
| .tes:
« Longitud de la línea, 215 kilómetros; 
tfianza depositada, 10.750 pesetas, o sea 
:a razón de 50 por kilómetro ;itine- 
yrario: Madrid, Aravaca, Las Rozas, 
Torrelodones, Guadarrama, Ventas de 
San Rafael, Navas de San Antonio, 
iVillacasiín, Al dea vieja, Mediana, Re- 
irocalejo, Vicoíozano, Avila, La Ahne- 

/ dilTa, Aveinte, San Pedro del Arroyo, 
‘Muñogrande, Chaherrero,. Salvadiós,
' Gimiaicó-n, Peñaranda, Ventosa del 
: Río, Encinas de Abajo, Galvarrasa, 
¡Santa Marta y Salamanca; material,  
¡sin ind icar  el número de vehículos 
\que habían de estar afectos a la línea, 
propone coches de la marca nacional 
“Naval-Soinua” , con peso aproximado 
de 6.000 kilos, 33,4 HF. de potencia, 

rcon capacidad para nueve plazas en 
p r im era  clase y 20 en segunda, provis
tos de retrete, tocador y departamento 
de equipajes; tarifas: ocho céntimos 
por viajero y kilómetro en p rim era  
clase, y 6,5 en segunda clase para bi
lletes o rd inarios; siete céntimos en 
p r im e ra  clase y 5,8 en segunda para 
billetes de ida y vuelta y 11,6 cénti
mos para billete ordinario, y 10,5 para 
billete de ida y vuelta par,; servicios 
de lujo y turismo, todos los precios 
por viajero y kilómetro; c a n o n : no 
propone el canon de conservación de 
carre teras ni el de inspección, que re 
glamentariamente habría de satisfacer; 
ho ra r io :  dos v'ajes diarios de ida y 
vuelta, con salidas de Madrid a las
8.30 de la mañana y cuatro de la {ar
rie y con llegada a Salamanca a las
13.30 de la mañana y nueve de la no
che, respectivamente, y los viajes de 
regreso, con salida de Salamanca a 
las siete de la mañana y tres de la 
tarde , con llegada a Mr dr ía  a las doce 
Ale la mañana y ocho de la noche; ad 
m inistraciones : propone locales para 
administración en Madrid y Salamanca:

I Resultando que figura en el expe
d iente justificación del depósito de la 
ífenza constituida para garan tir  el ser
vicio, croquis del i tinerario, Memoria 
É&plicativa del servicio, tarifas, hora- 
.CÜo y demás datos y documentos que 
preceptúa el artículo 83 del vigente 
¡Reglamento de T ransportes :

.Resultando que el solicitante funda- 
■menta su petición en la situación des
favorable de Salamanca con respecto a 
ItaS líneas férreas y a los transbordos 

j necesarios que hay que hacer para  v vi

t r if icar  el viaje desde Madrid, que se 
' pueden evitar con el servicio automó- 
'gyil directo que se proponen:
* Resultando que por afectar el servi
cio a las líneas de la clase A, de Coila- 
¡do-Villalha a Guadarrama, de Avila a 
Segovia y a la de Salamanca a Alaraz, 
iasí como a la línea férrea de Madrid a 
Avila, de la Compañía del Norte, y a 
la de Avila a Salamanca, de la Com
pañ ía  del Oeste, la Jefa tura de Obras 
públicas de Madrid ofreció el servicio 
solicitado a la Compañía del Norte, 
que no contestó, no ofreciéndolo al 
concesionario  del servicio regular de 
Collado-Vilialba a Guadarrama por es
t im ar  que su concesión, si no de he
cho, de derecho se halla caducada; la 
Jefa tura  de Obras públicas de Sala

m anca ofreció el repetido servicio al 
concesionario del servicio regular de 
Salamanca a Alaraz y a la Compañía 
de los Ferrocarri les  del Geste, contes
tando el pr im ero que no se oponía a 
su establecimiento si dentro del reco
rr ido  común que había de tener con 
su servicio regular no tomaba ni deja
ba viajeros, y én caso contrario  que 
se le abonase el peaje reglamentario; 
alegando la segunda la no necesidad 
del establecimiento dei servicio pro
yectado, puesto que aquélla tenía per
fectamente atendido el servicio de su 
línea con billetes sencillos y de ida y 
vuelta con precios bastante reducidos: 

Resultando que D. Ignacio García 
Martín, concesionario del servicia re
gular de Avila a Segovia, en instancia 
■de 2 de Mayo de 1932, acogiéndose a 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 84 del vigente Reglamento de 
Transportes ,  solicita se le ofrezca el 
servicio cuyo establecimiento nos ocu
pa, por  si conviniese a sus intereses 
verificarlo por su cuenta :

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de las provincias de Madrid, 
Avila y Salamanca inform an favorable
mente la autorización pretendida,  cu
yos informes hacen suyos los corres
pondientes Gobiernos civiles, manifes
tando la de Madrid que el material 
será de un m ín im um  de cinco coches 
y que los servicios de lujo deberán ser 
regulados a propuesta del concesiona
rio e independientes de los ord inarios; 
la de Ávila, que este servicio no pue
de considerarse de verdadera  necesi
dad, aunque sí conveniente, po r  esti
m ar  que cuantos más medios se pres
ten al transporte  más fácilmente se po
drán  efectuar los viajes; y la de Sala
manca, que faltando en la propuesta 
el número de coches a emplear y la 
cuantía del canon de conservación y 
de inspección a abonar, deben ser fija
dos por la Superioridad  al aprobar  el 
servicio r

Vista la p ropuesta del Negociado de 
Transportes  por C arre tera :

Considerando que el trayecto común 
de la exclusiva de Avila-Segovia con 
el nuevo servicio proyectado es infe
rior al 25 por 100 del recorr ido  de es
te último, po r  lo que a tenor del artícu
lo 57 del Reglamento no tiene derecho 
de tanteo el concesionario, sino única
mente el de pe rc ib ir  del titular del dis
crecional solicitado el peaje a que hace 
referencia el último párrafo  dei ar
tículo 54:

Considerando que el nuevo servicio 
ha de resultar beneficioso para  el pú
blico, ya que la gran afluencia de via
jeros en el recorr ido  que hace notar 
la Jefa tura de Obras públicas de Sala
m anca indica el incremento que ha te
nido el tráfico desde que se autoriza
ron los hoy en c i rcu lac ión :

Considerando que el material p ro 
puesto es de fabricación nacional, por 
lo que su autorización tendrá por re
percusión un alivio en la actual crisis 
de trabajo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar el servicio de que se 
trata, en las condiciones propuestas 
por la Sociedad peticionaria y con las 
siguientes prescripciones:

A), Presentar al previo reconoci
miento determinado en el artículo 123 
del Reglamento, los ofrecidos coches 
de fabricación nacional, que en núme
ro  de nueve* dada la longitud del re- i

corrido- y a tenor de lo prevenido en 
el artículo 59, han de destinarse al ex
clusivo servicio de la línea.

B) Abonar a los concesionarios ■de
servicios regulares con trayecto, c o 
mún con el que se autoriza, el peaje 
correspondiente*

C) Satisfacer el canon p revenido  
de conservación de carre teras e ins
pección.

Y para que conste y a petición de 
D. Ignacio García Martín expido la  
presente en Madrid, con el visto bue
no deí Ilmo. Sr. D irector general de. 
Ferrocarri les ,  Tranvías y Transportes  
por  Carretera, a 27 de Junio de 1932* 
Fernando  Corral.— V.° B.% el D irector  
general,  Montíüa.

A los efectos que previene el artícu
lo 134 del Reglamento de 22 de Junio 
de 1929, se hace público, para  conoci
miento de todos los interesados, que 
ha sido expedida a D. Emilio Fábregas 
la siguiente certificación, comprensiva 
dei acuerdo adoptado por esta Direc
ción general en el expediente de trans
ferencia de las concesiones de trans
portes de las líneas marítimas Vigo- 
Cangas, Vigo - Moaña y Vigo - San 
Adrián:

Don Fernando Corral Alvarez-Mei- 
ra, Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo técnicoattministrativo 
del Ministerio de Obras públicas e in
terino del Negociado de Transportes,

Certifico: Que en el expediente ins
truido a instancia de I). Emilio Fábre
gas So telo, sobre transferencia de las 
líneas marítimas de transporte, de que 
es concesionario, entre Vigo y Cangas, 
Vigo y Moaña y Vigo y San A nduán , 
a favor de la Compañía Mercan-iil Anó
nima “Vapores de Pasaje y Turismo”, 
se ha dictado por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y T ranspor
tes por carretera, con fecha 7 de Mar
zo último, ía resolución que literalmen
te dice así:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Emilio Fábregas Soleto, 
en 12 de Diciembre de Í928, solicitan
do como concesionario de las líneas 
marítimas de transporte entre Vigo y 
Cangas, Vigo y Moaña y Vigo y San 
Adrián, autorización para transferirlas 
a la Compañía Mercantil Anónima “Va
pores de Pasaje y Turismo”, con cuya 
representación firma también el escri
to, como Director gerente, D. Luis Real 
Alvarez:

Resultando que la instancia de refe
rencia, informada favorablemente por 
la Junta de Transportes de Ponteve
dra, fué elevada a la 'C entral para re
solución, acompañada de un testimonio- 
notarial,  por exhibición, de particula
res de la escritura otorgada en 17 de 
Agosto de 1928, ante el Notario de Ma
drid Sr. Perlado, como sustituto de 
D. Manuel García de Celis, por  la que 
se constituyó la S. A. “Vapores de Pa
saje y Turismo”, a la que el Sr. Fábre
gas aportó, entre otros bienes, 1a con
cesión exclusiva de las líneas maríti
mas de transporte que se pretende 
traspasar, cuyo plazo de veinte años 
empezó a contarse en 1.° de Mayo de 
1927, en que dió comienzo el servicio:

Resultando que obra en el expedien
te certificación acreditativa de que el 
Director gerente de la S. A. “Vapores 
de Pasaje y Turismo” D. Luis Real Al- 
yarez, estaba autorizado gor el Conse-
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jo  de Administración dé dicha entidad 
para en unión del Sr. Fábregas, como 
.cedente, suscribir el escrito solicitando 
la  transferencia de que se tra ta  en re
presentación de la Sociedad:

Resultando que, asimismo, obran en 
el expediente otros dos escritos del se
ño r Fábregas, fechas 27 de Septiembre 
y  29 de Diciembre de 1929, en los que 
ratifica su petición de que sea au tori
zado el traspaso solicitado:

Resultando que acogiéndose a los be
neficios del Real decreto de 4 de Ju 
lio de 1924 para  los servicios públicos 
áe  transportes por carre tera, por ha
berlos hecho extensivos a los transpor
tes marítimos dentro de las rías de 
ÍVigo la Real orden de 16 de Marzo 
de 1925, el S r0 Fábregas obtuvo de la 
Ju n ta  Central la concesión definitiva 
del transporte de viajeros con carácter 
de exclusiva en las líneas m arítim as de 
V igo a Gangas, Vigo a Moa-ña y Vigo 
¡a San Adrián, por acuerdo toreado en 
Sesión fecha 7 de Octubre de 1926, con- 
cvrmn fo. realizada cu escr n ra públi
ca uto» gmda a ni*1 el L o 'v  lo de V i im~ 
Ve* i n  Lvs - r  r m e m m  e m i  ¿ , ' u i a  á J  d e  
E nm m  u-- H.M:

ltC‘u * r ’jdo m e  de a-memo con el 
■ in form e de la J ’n ’i  p re v rm  al y por 
ap a rece r cu: ipx.uos los r 1 pu Ritos exi
gidos en el artículo  76 del im glainen- 
to  en vigor, la P residen  cía de la Cen
tra!, p o r delegación del Comité perm a
nen te de la misma, autorizó en 140 de 
E nero  de 1930 el traspaso pretendido*, 
poniéndolo  en conocim iento del Go
b ern ad o r civil de Pontevedra, para  
«que h ic iera  saber a los interesados 
debían  personarse en M adrid, a fin 
de form alizar el oportuno contrato  no
ta r ia l de transferencia  y subrogación. 

Resultando que en 11 de Marzo de 
1930 D. Luis Real, como D irector 
.Gerente de la en tidad  cesionaria, ele- 
ya  escrito  al P residente de la Jun ta  
C entral haciendo historia de la cons
titución  de la Sociedad anónim a “ Va
pores de pasaje y tu rism o’5; exponien
do que el ce dente Sr. Fábregas se n ie
ga a co n cu rrir  a la firma de la escri
tu ra  de traspaso, no obstante ven ir 
[obligado a ello, con arreglo a la es
c ritu ra  de constitución de la Socie
dad, de la que acom paña testim onio 
n o ta ria l legalizado, así como diversas 
certificaciones del lib ro  de actas de su 
Consejo de A dm inistración que acre
d itan  la negativa a firm ar la m encio
nad a  escritu ra  como ce dente, en tan
to  la Sociedad no le garantiza un suel
do  de 2.000 pesetas m ensuales, que 
dice necesita para pagar a sus m u
chos acreedores, y p roponiendo  en 
'definitiva el Sr. Real Alvarez, como so
lución para  ev itar la anulación del 
traspaso acordado por tra n sc u rrir  el 
plazo del mes que m arca el Reglam en
to, se tenga p o r cum plido el requisito  
referen te al otorgam iento del contrato  
no tarial, toda vez que el traspaso cons
ta  de un modo fehaciente haberse rea 
lizado m ediante la escritu ra pública de 
constitución  de la Sociedad y estar, 
p o r  tanto, substantivam ente cum plido 
el precepto  reg lam entario  del artículo  
¡76, además de aparecer firm ado po r ce
den le y cesionario el escrito  solicitán- 
floto y ofreciendo ratificar la aludida 
escritu ra  de constitución, fecha 17 de 
'Agosto de 1928, en la form a que se es
tim e opo rtuna:
1 Resultando que pasado el expedien
te a informe de la Asesoría Jurídica 
4e este Ministerio, lo emite con fecha

21 de Marzo siguiente proponiendo, de 
acuerdo con lo solicitado por el se
ñor Real Alvarez, se apruebe la trans
ferencia de las concesiones y dere
chos a favor de la Sociedad “Vapores 
de pasaje y  turismo5’, debiendo ésta 
ac red ita r el consentim iento del due
ño de la fianza constitu ida para las 
líneas de Vigo a los pueblos cíe su ría 
a los actos del nuevo concesionario  o 
constitu ir o tra fianza nueva de su p ro
piedad  a los mismos efectos, ac red i
tando la in scripción  de los buques 
con que haya de p resta r el servicio 
en el Registro m ercan til:

Resultando que D. Luis Real a es
crito  fecha 13 de Abril, com plem en
tando su an terio r de 11 de Marzo pa
sado, acom paña una certificación le
galizada en form a del Registro de la 
P rop iedad  de Vigo y del .de Buques 
de aquella p rov incia  marítima*, acre
ditativa de que los buques que se re 
lacionan y describen, están inscritos 
a nom bre de la en tinad  m ercan Id “Va
pores de pasaje y turism o, S. A.” y  
un resguardo de depósito de 1.500 pe
setas nom inales en Deuda* irfior ;«-.*• del 
Estado, constitu idas como fianza re 
g la m e n ta ra  por la * * n

Resultando, que D M 11 < « s,
con fecha 5 de JuH= s1 ° im i . » o 
ta dos instancias alegando en la prim e
ra  que se ha presentado en. la Secreta
ría- de la Ju n ía  Central de Transmontes 
y exir el despacho del N otario Sr. Pucho,, 
en v irtud  de la notificación que dice, 
hecha en 6 de Junio anterio r para  fo r
m alizar k  transferencia, sin que con
curra la Sociedad cesionaria y pidien
do vista del expediente y solicitando, 
en la segunda se deje sin efecto la 
transferencia de las concesiones apor
tadas a la S. A. “Vapores de Pasaje y 
Turism o55, asegurando que dicha Socie
dad ha incumplido sus obligaciones, y 
ene (rueden en poder del solicitante di
chas concesiones hasta que por los T ri
bunales se decidan las cuestiones pen
dientes, acompañando los Estatutos de 
la S. A. y copia simple de un acia no
tarial de requerim iento a la misma pa
ra  designación de amigables compone
dores:

Considerando que siendo firme el 
acuerdo de autorización para transfe
r i r  las concesiones m arítim as de que 
se tra ta , la cuestión planteada se redu
ce a exam inar si es indispensable el 
otorgam iento de escritura no tarial de 
traspaso, ante la Administración, con 
k  concurrencia del ceden te y de la en
tidad cesionaria, o si dada la negativa 
del Sr. Fábregas a firm ar dicha escri
tura, y la circunstancia de constar ya 
su consentimiento en documento públi
co, como es la escritura de constitución 
de la S. A, “Vapores de Pasaje y Tu
rism o”, fecha 17 de Agosto de 1928, a 
la que concurre dicho señor aportando 
las concesiones de referencia, basta la 
ratificación de la mencionada escritura 
de constitución por medio de otra fir
m ada solamente por la entidad cesio
naria  y la Administración para  que ésta 
apruebe el traspaso ya efectuado y se 
haga constar en el nuevo documento 
estar debidamente inscriptos en el Re
gistro m ercantil los buques con que ha 
de prestarse el servicio, copiando asi
mismo literalm ente el resguardo de de
pósito de la fianza constituida confor
me exige el artículo 76 del Reglamento 
de T ransportes:

■Considerando que según los artícu-.

los 151 y 160 del Código de Comercio^ 
en las escrituras constitutivas de las*,.
Sociedades anónimas ha de constar ne
cesariam ente el capital social, con ex
presión del valor que se haya dado a 
los bienes aportados que no sean me-*' 
tálleos y el plazo o plazos en que linó 
hrá de realizarse la parle  del cap ita l 
no desembolsado, y según el 164, en, 
todos los títulos de las acciones, yaí 
sean nom inativas o a! portador, se ano
ta rá  siempre la suma de capital que 
haya desembolsado c. que están coca** 
p lela mente liberadas:

Considerando, que. según el ariíeiK 
lo 6.° de los Estatutos aprobados por’ 
la escritura: de 17 de Agosto de 1928¿ 
D. Emilio. Fábregas habla suscrito 75Ó, 
acciones, de mil pesetas cada una y. 
que estaba totalm ente pagado por su; 
aportación, consistente en las conce
siones, derechos de petición, buques y f 
otros bienes que se. relacionan en e l 
an recudí rúe prim ero de la escritura: 

Consideran:1o, por tin to , < uo f «. la 
la ;c c ria  estrictam ente lega1 de i *« 
zurce la constitución de M  l  
nías y 3a apo rtación  de b - ^  ^ *
m ism as por los socios que , , « 
tito ye ii, e-s absolutam ente indio cu til.ñe
que i). Em ilio Fábregas no es ' j  u T J- 
íio de las concesiones,, árem» { - 
petición y buques a que se l e a u e  la 
re lación con tenida en el imme-o l.° 
da antecedentes, de. la  escritu ra  púbfi- 
ca o torgada en 17 de Agosto ck MR» 
arrie- el N otarm  ele. M adrid  B. Fidel 
P erlado, coorn sustituto do D. Manuel 
García? áe  Geilo, si.no-- que todos: esos 
blene-s y derechas han. pasado íntegra*- 
m ente, y  sélo por el titu lo  de- cous.cb 
ilición social, a  poder de la Sociedad, 
la cual puede d isponer de ellos core* 
dueña absoluta, dado el carácter dfc 
escritu ra  pública que tiene la rela
cionada :.

C onsiderando que si bien conform e 
al artículo  63 de la ley de GoníobA 
lidad, deben constar en docum ento 
público las actas de subasta v < • -  
curso, así como los pactos premios y 
los contratos de cualquier clase que,- 
cetebre la A dm inistración, como se
gún el artículo  1.280 del Código civil,, 
han de constar igualm ente en esa cla
se de docum entos ios contratos que 
perjud iquen  a tercero , y conform e al 
78 del Reglamento de 22 de Junio  de 
1929, la cesión de una concesión oler-, 
gada ha de hacerse con las mMinas, 
form alidades seguidas en el caso dad 
concurso, es indudable que tales re
quisitos están cum plidos en ei en-m 
actual con el o torgam iento de la es
c ritu ra  de 17 de Agosto, en cuanlo re 
refiere al primi t ivo  c e /re re - ionario se
ñ o r Fábregas,  sin que éste pueda des
v ir tu a r  su actuación consignada en 
docum ento solem ne:

C onsiderando que aparte ios ante
r io r  e s r  a z o n a m i c n i o s , e o n 1 e n i d o s e i \ el 
inform e de la Asesoría Ju ríd ica , de 
lo que se írs ta  en r te expedieníe es 
de la transferencia  de les fines- ma
rítim as en cuestión y tal transferen
cia se lie efectuado, como queda di
cho, p o r Ja escritu ra  de 17 de Agos-, 
to de 1828, faltando cor rio único ) 
quisito exigido por el articiuo ^

S c á c i ó h  f i o  la entidad o
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donaría  está dispuesta a formalizar 
^con la Administración, para que ésta 
apruebe la transferencia efectuada, en 
cuyo documento deberá consignarse 
asimismo estar inscritos debidamente 
en el Registro mercantil aquellos va
pores con que el servicio se presta y 

' cuya inscripción no consta en la re
petida escritura de constitución de 
"Vapores de Pasaje y Turismo, S. A.” 

Considerando que no solamente en 
la escritura de constitución de la So
ciedad anónima consta la decisión y 
conformidad del Sr. F á b r e g a s que 
aporta a dicha entidad las concesio
nes de que es titular, traspasándoselas 
solemnemente en tal instrumento pú
blico, mediante el cual queda subroga
da la Sociedad en todos los derechos 
del Sr. Fábregas, sino que además, de 
acuerdo con lo dispuesto en eí repeti
do artículo 76 del Reglamento, la so
licitad de transferencia, fecha 12 de 
Diciembre de 1928, aparece firmada 
por el cedente y la Sociedad cesiona- 
ria, petición reiterada por el propio 
Sr. Fábregas en escritos posteriores, 
fechas 27 de Septiembre y 19 de Di
ciembre de 1929:

Considerando que aunque el Sr, Fá
bregas, en uno de sus dos escritos, fe
cha 5 de Julio de 1930, hace constar 
su presencia personal el día 3 de di
cho mes en el despacho del Notario 
Sr. Pachol y en la Secretaria de la Jim- 

■fo Centra] de Transportes para llevar a cabo la transferencia, pretendiendo en definitiva se le dé vista del expe
diente “por si pudiera haber algún mal 
entendido59, sin embargo solicita en 
otro escrito de ¡ese m i s m o  día se

"acuerde dejar sin efecto la transfe
rencia de las concesiones aportadas 
a la Sociedad anónima por haber ésta 
incumplido las obligaciones”, cuyo pe
dimento viene a confirmar la resisten
cia y negativa del Sr. Fábregas a con
currir a la formalizacíón de la escri
tura de traspaso, expuesta ya en el es
crito de “Vapores de Pasaje y Turis
mo, S. A.,”, de 11 de Marzo de 1930, 
acompañando de documentación que 
asimismo acredita la actitud del ex
presado cedente aun antes de dicha 
fecha:

Considerando que son inadmisibles 
en derecho, tanto la petición de vista 
del expediente, que no razona ni jus
tifica el Sr. Fábregas, como su preten
sión de que— desunes de autorizada a 
su instancia reiterada — se deje sin 
efecto la transferencia de las conce
siones aportadas por él a la Sociedad 
anónimo, sin otro fundamento que su 
afirmación de que dicha Sociedad ha 
incumplido sus obligaciones, ya que 
si a nadie esf)íeiío ir  contra sus pro
pios actos, tampoco la Administración 
puede volver de sus acuerdos ni al Po
der público es dado, porque a ello se 
oponen todas nuestras leyes fundamen
tales, entrar a modificar contratos, co
mo la escritura tan repetida de 17 de i 
Agosto de 1928, en la que con todos j 
los requisitos y formalidades legales ; quedó  constituida la Sociedad anónima \ 
"Vapores de Pasaje y Turismo”,

Este Centro directivo, de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría ju
rídica de este Departamento, ha teni
do a bien aprobar la transferencia dé
las concesiones de transportes de las

líneas marítimas Vigo-Cangas, Vigo- 
Moaña y Vigo-San Adrián, aportadas 
por su primitivo concesionario don 
Emilio Fábregas a la Sociedad anóni
ma "Vapores de Pasaje y Turismo”,, 
que se constituyó por escritura públi
ca fecha 17 de Agosto de 1928 ante 
el Notario de Madrid Sr. Perlado, co
mo sustituto de D. Manuel García de 
Gelis, teniendo, en cuanto se refiere al 
expresado cedente Sr. Fábregas, por 
otorgado el traspaso, mediante el ex
presado documento público, cuya ra
tificación deberá formalizar “Vapores 
de Pasaje y Turismo, 8. A.”, ante es-' 
ta Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra, en escritura notarial donde quede 
literalmente transcrito el resguardo 
de depósito de la fianza que ha cons
tituido corno entidad cesionario y 
asimismo consignada debidamente la' 
inscripción en el Registro mercantil de 
aquellos vapores con que el servicio se 
presta, desestimando en consecuencia 
los dos escritos de D. Emilio Fábre
gas, fecha 5 de Julio de 1930.”

Y para que conste y a petición de 
D. Emilio Fábregas, a los efectos opor
tunos, expido la presente, con el visto 
bueno del limo. Sr. Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes pO‘;’ carretera, en Madrid a 14 
de Julio de 1932.—Fernando Corral.— 
Visto bueno, el Director general, Man
tilla.


